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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ei Rby (Q. D. &.) y  Augusta Real
familia continúan en e s ta  Corte sin novedad 
sn su importante salud.

S U U M A R I O

M in iste rio  d e  M arin a :
Real decreto concediendo dispensa de edad á D. Francisco 

Pérez Lam^s para tomar parte en las oposiciones para 
cubrir 24 plazas de Aspirantes en la Escuela Naval flo
tante.

Intendencia general. — Relación de* pénsióáés concedí dás 
por este Ministerio.

Dirección de Hidrografía.—kN\m  á los navegantes.

^fflnfatérto de H acienda:
Real orden referente á la revisión da zonas recaudatorias y  

premios d8 cobranza en la provincia de Ciudad Real.
Dirección general de la Deuda pública*—Extravío de una 

carta de pago.
Dirección general de la Deuda pública.—Anunciando la que

ma de documentos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Dirección general de la D m ia pública. — Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública. —Subasta de amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

Dirección general de Clases pasivas.—Rectificación á la re
lación de derechos pasivos publicada en la G aceta  del 17 
á ü  actual.

Banco de España.—Sacando á concurso las obras para la  
construcción de un edificio destinado á la sucursal de 
este establecimiento en Ciudad R^al.

M inisterio de la G obernación:
Real orden resolutoria de un expedienta relativo á la inca

pacidad de los Concejales del Ayuntamiento del Nerpio.
Otra declarando de utilidad pública unas aguas minero

medicinales.
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Relación de les 

individuos que han sido nombrados para los destinos 
que se expresan.

MiiifstcrSo de A g ricu ltu ra , ladü atri* ; Comcrci# y
\  O bras públicas:

Real orden autorizando á D. Emilio Herault, Director de 
la Société dei E m ú d Alicante, p^rá colocar uña tubería 
de hiérró en él punto qñs se índiéa¿

4daiin!«lradéii provincial:
QobUrno civil di la provincia de Logroño. — Subasta de aco

pios para conservación de carreteras.
Intervención de Hacienda de la provincia de Barcelona. — Ci

tando á los heredaros da D. Celso Pérez.
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Almería. — Subasta para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta pro
vincia.

Universidad literaria de Valencia.—Tribunal que ha de juz

gar Jas oposiciones para proveer las Escuelas de niños 
vacantes en la provincia de Albacete.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.— Subasta para el aprove
chamiento de pinos del monte *Pinar y Dehesa> del pue- 
blode Frías, Distrito forestal de Teruel.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Ayuntamient) constitucional de Coruña. — Concurso para 
arrendar locales con destino á Escuelas de niños y de 
niñas.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: De no haberse interrumpido la entrada en 
la Escuela Naval, hubiera ingresado en aquélla, por 
derecho propio, previo examen de suficiencia, D. Fran
cisco Pérez Lamas, huérfano del que fué Capitán de 
fragata, D. Francisco Pérez Cuadrado, náufrago del 
crucero Reina Regente, de triste recuerdo.

Por la circunstancia expuesta, hubo de pedir y ob
tuvo aquél en tiempo hábil dispensa de edad para to
mar parte en los ejercicios que se están verificando; 
pero esta gracia hubo de anularse por no presentar 
oportunamente los documentos exigidos, circunstancia 
no imputable al recurrente. Si éste, en su orfandad, ha 
podido hacer sus estudios, ha sido gracias á la munifi
cencia de Vuestra Augusta Madre, que ha amparado 
con generoso impulso ál menor y á la viuda, víctima 
de penosa enfermedad desdé que perdió al pundonoro - 
so militar, padre del que hoy solicita de V. M. la misma 
gracia usada antes con los hijos de otro ilustre marino, 
D. Isaac Peral.

A virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe 
cree interpretar en el adjunto Real decretó los senti
mientos de V. M. sobre esta manera de premiar en los 
hijos el heroísmo y abnegación de los que mueren en 
servicio de la Patria.

Madrid 16 de Junio de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
JoaqnínSáncbéZdéT.e*.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, vengo en de

cretar:
Artículo único. Se concede dispensa de edad á Don 

Francisco Pérez Lamas para que1 pueda tomar parte* 
en las oposiciones que se verifican para cubrir 24 pla
zas de Aspirantes en la Escuela Naval flotante.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de MáriiU,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO BE HACIENDA
—

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente genersf instruido* por 

la Tesorería de Hacienda en Ciudad Real,, á virtud dé
lo dispuesto por esa Dirección en su circular de 28 de* 
Septiembre de 1900, dictada, por consecuencia de lo* 
dispuesto en los artículos d.° y 5.° de la instrucción* 
de 26 de Abril del mismo año, para la revisión de zonas* 
recaudatorias y de los premios de cobranza ea las que* 
éstos resulten insuficientes; y vistas también las solici
tudes de varios Recaudadores, en súplica de que se au
menten los respectivos premios, y la presentada en este 
Ministerio en petición del cargo de- Recaudador dé todo 
el partido de Villanueva de los Infantes siempre que 
se le asigne el premio de 2*50 por 100 como tipo míni
mo; y

Resultando:
1.® Que dicha provincia está dividida en 12 zonas 

de recaudación, una por cada partido judicial, excepto 
dos'cTe éstos, los de Alcázar y Piedrabuena, que com*- 
prenden cada uno dos demarcaciones:

2.° Que la Junta de Jefes de Hacienda de aquella* 
provincia, haciendo suyas las razones expuestas por la* 
Tesorería para demostrar la conveniencia de gubdivi
dir en dos agrupaciones la zona del partido de Infantes,, 
que se halla vacante desde hace siete años, y de au
mentar los premios de cobranza asignados á la mayoría 
de las recaudaciones, pues que exceptuando las de las 
zonas 1.a y 2.* de Alcázar, Almadén, Almodóvar y 2.lu 
de Piedrabuena, las demás se hallan insuficientemente 
remuneradas con los premios vigentes, proponiendo: 
que á la de la capital, que tiene asignado el 1*50 por 
100, se le conceda el 1*95; que á la de Almagro, que 
disfruta el 1*65-, se le otorgue el 2; que á la de Daimlel, 
que tiene el 1*65, se le señale el 2; que á la de Infantes, 
que devenga él 1*75, se le conceda el 2*50 y, de subdi- 
vidirse én dos, se asigne al primer grupo el 2*25 .y al 
segundó el 2*75; qué á la de Manzanares, que disfruta, 
el 1*75, se le otorgue el 2*25; que á la 1.a del partido 
de Piedrabuena, el 3*25 se eleve al 3*50; que á la de 
Valdepeñas, que tiene el 1*40* se le asigne el*.1*75, y- 
que á las zonas restantes 1.a y 2.a de Alcázar, Almadén, 
Almodóvar y 2.a de Piedrabuena, se les conserven lo&í 
premios actuales:

Vistos los artículos 1.® de la ley de 12* de Mayo» 
de 1888-, y 4.® y 5.® de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para el servicio de la recaudación de las con 
tribuciones é impuesto» y el procedimiento contera, 
deudórerá la Hacienda;

Considerando: i
í.° Que esa Dirección general, en ea circular de 2® 

de Septiembre de 1900, ha recónócidóVy determinado. ' 
las deficiencias de que adolece en casi-todas las provin-» 
ciarla actual organización del servicio recaudatorio,, 
ya por no resultar adecuada á la» condiciones delag 
respectivas comarcas la división de zonas estableoids. 
en el año 1888 al cesar el Banco» de España en la co
branza de las contribuciones y haberse tenido que en
cargar en seguida de ella la. Administración, ya por el 
escaso premio asignado á las Recaudaciones en algu
nos distritos donde este servicio presenta dificultades y 
exige tales gastos que apenas deja á los que desempe
ñan esto3 cargos la remuneración indispensable paras, 
subvenir á sus más apremiantes atenciones; y á ñrA de 
facilitar* y estimular la gestión recaudatoria en ©papto



1056 1 9  Junio 1903 Gaceta de M a d r id . — Núm. 170

fuer* posible y oportuno, hubieron de concederse las 
Autorizaciones contenidas en los artículos 4.° y 5*° de la 
citada instrucción para revisar y modificar, cuando 
proceda, la actual división de zonas y ios premios de 
cobranza señalados & cada una si resultan insuficien- 
^gg? y ajgj ge viene haciendo en vista de los respectivos 
expedientes generales mandados instruir por la referí- ( 
dm circular de 28 de Septiembre de 1900:

2.° Que en la provincia de Ciudad Real, exceptuan
do el partido judicial de la capital, en todos los demás 
debe mantenerse la -vigente organización, puesto que 
así lo propone la Tesorería y la Junta de Jefes de Ha
cienda de aquella provincia, menos en el partido de 
Villanueva de los Infantes, y no hay motivos bastantes 
que aconsejen otra división, toda vez que el hecho de 
haberse formalmente solicitado, con posterioridad al 
Informe de la provincia, el cargo de Recaudador de la 
Hacienda en todo el partido de Infantes, único que se 
halla vacante, siempre que se le conceda el premio 
de 2‘50 por 100 como tipo mínimo, indica que no es 
precisamente la extensión de aquella zona, sino su es
casa retribución, el motivo de no haberse podido pro
veer dicho cargo desde hace algunos años; no teniendo 
ya, por consiguiente, razón de ser el principal funda
mento alegado en su informe por dicha Junta para 
proponer la división de aquel territorio en dos demar
caciones:

3.® Que estando, como está, reconocida la conve
niencia de que las capitales de provincia formen, por 
lo menos, una demarcación recaudatoria que no tras
pase los límites del término municipal de la ciudad, no 
hay razón para que este criterio, aplicado ya á las pro- ¡ 
vincias que han sido objeto de revisión, deje de apli- j 
carse también á la de Ciudad Real, donde los pueblos j 
del partido de la capital tienen importancia tributaria ] 
suficiente para constituir una demarcación separada ,j 

de aquélla. Esto no obstante, para no perturbar el ser- I 
vicio recaudatorio, mientras se efectúe con normalidad j 
ú otra cosa no se disponga, debe quedar aplazada la j 
indicada subdivisión, según se ha hecho en casos aná- j 
logos, para cuando resulte vacante la Recaudación del ¡ 
partido de la capital;

4.° Que, conforme á lo indicado en la repetida^ cir- ¡ 
cular, es conveniente designar cada zona por el nom
bre del pueblo que en ella tenga mayor vecindario; |

5.° Que en cuanto á los premios de cobranza, deben 
conservarse, según propone la citada Junta de Jefes,: 
por estimarlos bastante remuneratorios, los tipos asig
nados á las Recaudaciones de las zonas 1.a y 2.a del 
partido de Alcázar de San Juan, Almadén, Almodóvar 
y 2.a del partido de Piedrabuena; debiendo también 
mantenerse, ínterin no se subdivida, el que tiene seña
lado la de la capital de la provincia, puesto que la can
tidad que devenga parece suficiente y no se hace no
tar, ni se deduce de los antecedentes que se acompa
ñan, circunstancia alguna que demuestre la necesidad 
de aumentar su retribución, siendo equitativo que, 
cuando la expresada demarcación se subdivida,se eleve 
á 1‘75 el premio correspondiente á la nueva zona que 
se forme con los demás pueblos del partido dé aquella 
capital:

6.° Que es de aceptarse el aumento que se propone 
para la Recaudación en la zona de Villanueva de los 
Infantes, y consistente en 75 céntimos por 100 sobre el 
1‘75 que tiene asignado, toda vez que la forman 16 
pueblos muy distantes de la capital, casi todos con nm- 
las vías de comunicación por terreno montañoso, y la 
circunstancia de haber estado vacante desde hace más 
de siete años, acaba de demostrar la necesidad del in
dicado aumento, que, como mínimo, se pide en la soli
citud de que se deja hecha mención:

7.° Que si bien se halla asimismo justificada la con
veniencia de conceder, en pro del servicio recaudato
rio, alguna mayor remuneración á la* demás Recauda
ciones de la provincia no expresadas en los conside
randos anteriores, la cuantía de los aumentos que para 
ellas se indica en los informes de la provincia resulte 
algo excesiva, excepto el que se propone para la 
zona 1.a de Piedrabuena; pues teniendo en cuenta el 
importe del premio devengado y las condiciones en 
que se encuentra cada distrito con relación al servicio 
de cobranza, ende estimar que éste quedará suficiente
mente retribuido señalando: á  las Recaudaciones de 
Almagro y Daimiel, que tienen asignado el 1‘65, el 1*8®; 
á la.de Manzanares, que disfruta el 1*75, el 2; á la 1.* 
de Piedrabuena, que devenga el 3‘25, el 3*50; y á  la de 
Valdepeñas, que tiene el 1*40, el 1*50;

S. M. el Rky (Q. D. G.j, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis- j 
poner: !

Primero. Que en la provincia de Ciudad Real se man- j¡ 
tenga la actual división de zonas, excepto la de la capí- ' 
tal, que, cuando resulte vacante, g,e subdividirá en dos;

una, titulada de la capital, que se constituirá con el 
término municipal de la misma, y la  otra, denominada 
de Miguelturra, que se formará con los demás pueblos 
de la actual zona. Las otras se denominarán: la 1. de 
Alcázar de San Juan, de Alcázar; la 2.a del mismo p a r
tido, de Tomelioso; la 1.a de Piedrabuena, de Piedra- 

f buena, y la 2.* de su partido, de Anchuras, conservan
do las restantes su actual denominación.

[ Segundo. Que desde el próximo trimestre se asig- 
I nen á las Recaudaciones que se dirán, por la cobranza 
I del período voluntario, los premios siguientes: Capital 
* y Valdepeñas, el P50 céntimos por 100; M igueltu rra- 
: cuando se establezca esta zona, el 1‘75; Alcázar, To- 
I melloso, Almadén, Almodóvar y Manzanares, el 2; Al- 
¡ magro y Daimiel, el 1*80; Piedrabuena, el 3*50; Anchu- 
} ras, el 4*50, y Villanueva de los Infantes, el 2*50; y 
| Tercero. Que se desestimen las instancias en que se 
í solicitan premios de cobranza superiores á los que se 
I conceden en el número anterior*
! De Real orden lo digo á V, L para su cumplimiento 
f y  electos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 

años. Madrid 5 de Junio de 1903.
R. SAN PEDRO

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe del Consejo del Estado en pleno el 
expediente relativo á la incapacidad de los Concejales 
del Ayuntamiento del Nerpío, decretada por esa Comi
sión provincial con fecha 4 de Febrero último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 27 de Marzo del co
rriente año el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se ha remitido al 
Consejo de Estado en pleno el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. Juan Par ros, en 
nombre de los Concejales suspensos del Ayuntamiento 
del Nerpio contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Albacete, dictado en 4 de Febrero de 1903, decla
rando la incapacidad de aquéllos, á fin de que con la 
mayor urgencia emita dictamen acerca de si el artícu
lo 11 del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 ha veni
do ó no á derogar el 42 del reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abril de 1890. La referida 
consulta se promueve por virtud del antes expresado 
recurso, resultando de antecedentes:

Que á consecuencia de una denuncia elevada por 
D. Antonio Martínez Fernández, vecino y elector del 
NeTpio, al Presidente del Ayuntamiento especial de di
cho pueblo, acerca de la incapacidad de los Concejales 
propietarios suspensos, por haberse expedido contra 
ellos mandamiento de apremio como deudores á los 
fondos públicos, se reunió en sesión extraordinaria la 
Corporación municipal, acordando instruir el expedien
te de incapacidad, notificándolo á los interesados para 
que alegaren lo que estimasen pertinente á su derecho, 
como así lo hicieron, protestando de la incompetencia 
del Ayuntamiento, el cual, en sesión especial de 23 de 
Enero del corriente año, acordó la incapacidad de los 
Concejales D. Valentín López de Alfaro, D. Juan Clima* 
co García, Francisco Ibáñez Martínez, Macario Beteta 
Vélez, dosé María Fernández Sánchez, Lázaro Torral 
Picón, José María Fernández y Gómez, José .Segura 
Martínez, José Antonio Plasencia Sánchez, Santiago 
García Martínez, Juan García García y Julián Parros 

.Beteta.
Remitido el expediente á la Comisión provincial, 

en sesión de 4 de Febrero dictó resolución confirman
do el acuerdo del Ayuntamiento, y contra ella se ha 
elevado recurso de alzada alegando, además de la 
existencia de vicios de nulidad en el expediente de res
ponsabilidad^ el que en el de incapacidad no se han ob
servado las prescripciones del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891:

La Sección correspondiente de ese Ministerio infor
ma haciendo ver la contradicción que resulta entre el 
referido Real decreto y el reglamento de procedimien
to administrativo de 1890, y en este estado el asunto,

, con Real orden de 17 de los corrientes, se ha remitido á 
consulta del Consejo. De las dos cuestiones que se plan
tean en el recurso no tiene el Consejo que examinar la 
primera, ó sea la que se refiere á  los vicios de nulidad 
de que pueda adolecer el expediente de responsabilidad 
de los Concejales suspensos, toda vez que ni ha de ser 
objeto de resolución por ahora, ni existen en este expe
diente antecedentes bastantes para resolverlo, por ser 
objeto de otro, siendo ésta, sin duda alguna, la razón 
por qué se ha prescindido de consultarla; pues la Ssc- ■

ción '¿el Ministerio limita su informe á lo relativo á la 
subsistencia ó derogación del art. 42 del reglar co de 
procedimiento administrativo de 22 de Abril de 890. 
dado el contenido del art. 11 del Real decreto ie 2.4 de 
Marzo de 1891. Establece el primero de éstos, ^m a
tizando reglas que la jurisprudencia ya habí» sentado, 
que cuando al frente de la administración m-> sal se 
hallen Ayuntamientos interinos, no pueden los n: mos 
adoptar acuerdos acerca de la capacidad ó incotü. ndad 
de los Concejales propietarios suspensos, sino que debe 
nombrarse un Ayuntamiento especial para que instru
ya y resuelva en primera instancia el ó los expedien
tes que se formen.

El art. 11 del Real decreto de 1891, después de decir 
que en ningún caso, ni por razón ninguna, podrán ad
mitirse reclamaciones de los electores sobre la capaci
dad ó incapacidad de los elegidos por causas existentes 
al tiempo de la elección, pasado el término de ocho 
días, establece que las que se formulen por causas so
brevenidas después de ella, se Incoarán ante ios Ayun
tamientos y se resolverán, en la forma y plazos que 
otros artículos marcan, por las respectivas Comisiones 
provinciales.

Completa este precepto, el que se contiene en si a r
tículo 12, en el cual se marca el procedimiento que 
debe seguirse cuando el Gobierno por sí, en los casos 
que no se haya entablado reclamación ninguna, ordene 
la instrucción de expediente para depurar la existencia 
de causas de incapacidad de algún Concejal que haya 
sido elegido con ella ó haya incurrido en la misma con 
posterioridad á su elección.

Quedan, pues, marcados en el Real decreto dé 1891 
los diferentes procedimientos que, según los casos, de
ben seguirse en los expedientes de incapacidad, sin otra 
otra distinción que la de que aquéllos se formen por 
virtud de reclamación de los electores ó por orden del 
Gobierno, y sin que ni en uno ni en otro supuesto se 
otorgue á los Ayuntamientos más facultad que la de 
incoacción ó instrucción para  que., otras . AutoridRdes.fi 
organismos decidan y resuelvan, diferenciándose en 
esto previamente del antes citado art. 42 del regla
mento de procedimiento administrativo, que otorgaba 
á la Corporación municipal especial, á que se refiere, 
la  resolución de los expedientes de incapacidad.

Indicada asi la disconformidad existente entre uno 
y otros preceptos, pasa el Consejo á emitir su opinión 
acerca de si los últimos han derogado ó dejado subsis
tente el número, ya que de un modo expreso nada dice 
el Real decreto de 1891 respecto de tan interesante p a r
ticular.

El Consejo opina que esa falta de derogación expre
sa no puede en manera alguna interpretarse en el sen
tido de que el art. 42 del reglamento de 1890 continúa 
subsistente, fundándose, para sostenerlo así, en que es 
un principio axiomático el de que las disposiciones pos
teriores deroguen las anteriores cuando ambas son de 
la misma clase, y en que, por tanto, no es preciso que 
de un modo terminante se formule y exprese lo que de 
un modo virtual está siempre entendido.

La misma objeción que contra la derogación del 
artículo 42 del reglamento de 1890 pudiera formularse, 
es la de que el mismo se contrae á un caso especial, 
mientras que los artículos del Real decreto de 1891 ha
blan en términos generales; pero lejos de probar ello 
que ei precepto anterior no haya sido dejado sin efecto 
por él ó los posteriores, es una razón más en abono de 
la derogación, ya que es una regla constante de her
menéutica legal la de que donde la ley  no vdistingue, 
no es lícito distinguir, debiendo, por ¿tanto, Interpretar
se los términos generalee de los artículos 11 y 12 del 
Real decreto de 1891, que ya tienen en cuenta la dife
rencia de hipótesis y  casos, en el sentido de que no pue
den establecerse más distinciones que las que ellos es
tablecen, ni dejar de aplicar en ningún caso sus pre
ceptos terminantes ó expresos, con tanto mayor motivo 
cuanto qué de la subsistencia del art. 42 habría de re
sultar forzosamente el enorme contrasentido de que 
Corporaciones interinas, especiales y accidentales tu 
vieran más facultades que las propietarias á que susti
tuían.

Entiende, pues, el Consejo, después de examinar 
detenidamente la  cuestión, que los artículos 11. y 12 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 han derogado 
y  dejado sin efecto el 42 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890; que no debe, por tanto, ser aplicado en ningún 
caso de incapacidad de Concejales,uegúnlo ha recono
cido últimamente la jurisprudencia.

Haciendo aplicación de este criterio del Consejo al 
caso particular que ha dado origen á la consulta, ha 
de empezar por reconocer que la variedad de resolu
ciones administrativas en asuntos análogos, aunque no 
idénticos al que nos ocupa, han podido causar cierta 
confusión de los preceptos antes estudiados, que expli-
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ca, e «erto modo, que el Ayuntamiento del Nerpio, 
api * ' . ?! tan repetido art, 42 del reglamento'de pro-
cedár.i, :ía administrativo del Ministerio de la Gober
n a d '  ̂ Leíase, sin deber, el expediente da incapacidad 
de 1 -  foncejales hoy recurrentes, y justifica desde 
lueg. x* necesidad de establecer la jurisprudencia de- 
finit; acerca de la que el Ministerio de la Goberna
ción ? - cedido dictamen.

E ; caso del Nerpio, el Ayuntamiento falló un ex
pedí - que sólo tenía facultades para instruir, y cuya 
res c tenía que ser forzosamente nula, sin que la 
coní > cíón de su acuerdo por la Comisión, que equi- 
v o c h  sote afirma la competencia del Ayuntamien • 
to, p . c convalidar aquella nulidad, toda vez que lo 
que . iio y vicioso en su origen,.no puede posterior - 
men' Asistir por causa ninguna.

E ' * 'ümsn, el Consejo es de opinión:
L° Que procede declarar,con carácter general, que 

el p; > íiuiiento que debe seguirse en los expedientes 
da ii;-;qp ¿cidad de los Concejales es, según los casos, el 
señando en los artículos 11 y 12 del Real decreto de 24 ' 
de M&rzo de 1891, derogatorio de los párrafos segundo, 
tercer ; y cuarto del art. 42 del reglamento de procedí 
mier-:./ a dministrativo de 22 de Abril de 1890; y 

2.° " #  por consiguiente, procede declarar nulo
todo V ¿> fiuado en el expediente de incapacidad de los 
Conc-;’ .i. ’í del Nerpio, k que se refiere el recurso de al
zada , t puesto por D. Juan Parres, á partir del fallo 
del & :amiento especial, que era incompetente para 
dicta

Y t;enlamándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se hn servido resolver como en el 
mismo se propone; disponiendo á la v&z que, cuando la 
incapacidad se refiera á todos los Concejales ó tal nú 
mero de ellos que los restantes no basten para acordar 
en la formación del expediente, puedan formarlo y 
proponer la resolución en justicia la Comisión provin
cial ó el Gobernador, en los casos en que respectiva
mente les está atribuida competencia para dicha reso
lución.

De Beal orden lo digo á V. 3. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expedien
te. Dd>?; guarde á Y. S* muchos años. Madrid 13 de Ju 
nio d ; J3.

A. MAURA
Er. Gobernador civil de Albacete.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el
expediente instruido á instancia de D. Miguel y Don 
Luis. Fiera y Martí y D. Francisco Gramunt, en soliei 
tud de que se declaren de utilidad pública unas aguas 
minero medicinales que emergen en una finca deno 
minada Domingo Feixa de la Torre, término de Yallfo- 
gonm partido de Cervera, en esa provincia, dicho Cuer
po C> cultivo, ha.emitido, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta - 
men de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo, una vez más, 
del expediente instruido á instancia de D. José Mar
tí y Poná en solicitud de que se declaren de utilidad 
pública unas aguas minero medi cinales que emergen 
del.manan¿ial denominado F m t pudenta, $ita en terre
nos de ;í:j propiedad, término de ^aüfogóna, partido de 
Cervm; ;Tarragona). De su examen resulta que este 
Cmsqi , . m su informe de 21 da Julio de 1885, propu
so, .entre otros particulares, que debía otorgarse lá.de
claración ae utilidad pública solicitada y la autoriza ■ 
cfón para abrir el balneario durante la temporada de
1.° de Julio d JQ.de Octubre, siempre que en el depósito 
donde se recogen las aguas se estableciera un grifo 
que pudiesen utilizar los bañisbs, y un desagüe en 
uno de sus costadas, rebajando el nivel del suelo por la 
parta 8., y que las cuestiones relativas al derecho 

5 .de propiedad y Úfefrúte de las aguas de que se trata, 
debían resolverse por quien correspondiera.

Por Real orden de 7 de Agosto de 1886, dictada de 
conformidad con lo propuesto, por las Secciones de Go- 
bernáción y Fomento del Gonsejo de Estado, se dispu * 
so que debía suspenderse la declaración de utilidad pú
blica de,dirhas jagu&s ínterin no se resolviese ante los 
Tribunales de justicia las cuestiones de propiedad sus- 
citadas entre el interesado y el Ayuntamiento de Yall- 
fogona,

E , u.te estado el expediente, D. Miguel y D. Luis 
Fiera ; Martí, y D. Francisco Gramunt solicitan, con 
.fech** de Abril último, se declare la utilidad públi-

. ca ¿ referidas aguas, fundándose en que la cues
tión rupiedad de la mismas está resuelta judicial- 
men vr toentencia que el Juzgado de Cervera dictó 
t n 8 u  J unió de 1897, condenando al expresado Ayun-

í tamiento á reconocer el exclusivo dominio de D. José 
| Martí Pors, como heredero de su padre, de la finca 
| llamada Domingo Feixa de la Torre, y de las aguas 
| minerales que en ella emergen, el que á su vez h& ce- 
| dido dicha propiedad y derechos á los solicitantes por 

escritura de 20 de Febrero de 1900.
Acompaña á su instancia un traslado al Alcalde 

de de Yallfogona, de la Real orden ae 7 de Agosto 
de 1886, un testimonio de la sentencia dictada en 8 de 
Junio de 1897 por el Juzgado de Cervera: de que se ha 
hecho mérito, y una escritura, primera copia, otorga
da ante Escribano el 20 de Febrero de 1900, de la que 
resulta que D. José Martí vendió á ios solicitantes una 
pieza de tierra en la finca llamada de Domingo Feixa 
de la Torre, y el manantial de agua minero-medicinal 
que en ella brota, sin limitación alguna, habiéndose 
inscrito la venta en el Registro de la propiedad.

La Comisión entiende que los anteriores documen
tos demuestran de un modo evidente que está resulta 
la cuestión de propiedad, y por lo tanto, cumplido lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de Agosto de 1886. Este 
Consejo, en su dictamen de 21 de Julio de 1885, de 
acuerdo con lo propuesto por el Médico Director que 
reconoció el manantial de referencia, en cumplimiento 
á lo preceptuado en el art. 8.° del vigente reglamento, 
manifestó que en el depósito donde se recogen las 
aguas debía establecerse un grifo para uso de los ba
ñistas y un desagüe en uno de sus costados.

Si hechas las debidas averiguaciones aparece que 
estas obras se han efectuado, y resuelta ya la cuestión 
de propiedad no hay inconveniente alguno en que se 
conceda la declaración de utilidad pública solicitada, 
primero por D. José Martí y ahora por los nuevos pro
pietarios D. Migual y D. Lufs Fiera y Martí y D. Fran
cisco Gramunt.

Por las condiciones climatológicas de Ja localidad 
donde existe el expresado manantial, dicho Médico Di
rector propuso como temporada oficial la comprendida 
desde 1.° de Julio ¿10 dé Octubre, la que fué aceptada 
por este Consejo en su ya citado informe como ía más 
conveniente-para ei uso de d cho remedio hídromineral 
en el tratamiento de las enfermedades en que está in
dicado.

En mérito de Im condiciones expuestas, la Comisión 
opina debe informar el Consejo ai Gobierno de S. M. 
que procede se declare de utilidad pública el estableci
miento construido par# explotar Jas aguas minero m e
dicinales que brotan del m anan tia l^ laí pudenta exis
tente en la finca denominada Domingo Feixa de la 
Torre, término de Yallfogona, partido de Cervera (Ta
rragona), fijando la temporada oficial de 1.° de Julio 
á 10 de Octubre, siempre que en el depósito donde se 
recojan las aguas se establezca un grifo para el uso de 
los bañistas y un desagüe en uno de sus costados, con
forme propuso este Consejo en su dictamen de 21 de 
Julio de 1885.»

Y de conformidad con el mismo, S. M. el Rey 
4(Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de h* provincia de Tarragona.

M IS T E R I O  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Examinado el expediente incoado en ese Gobierno 

civil á instancia de D. Emilio Herault y Mascart, Di
rector de la Société des Eaux d'Alicante, solicitando 
autorización para colocar una tubería de hierro que, 
partiendo de la general, y atravesando el paseo de los 
Mártires y la vía férrea de la estación de Madrid á Za
ragoza y á Alicante á ese puerto, termina en el muelle 
de Costa, donde se proyecta colocar otra tubería de 
hierro y dos bocas de riego para dar aguadas á ios bu
ques surtos frente ai indicado muelle de Costa:

Resultando que en el período de información públi
ca no se ha presentado reclamación alguna en contra 
de ¡a pretensión formulada, habiéndola informado fa
vorablemente todas las Autoridades llamadas á inter
venir en la tramitación del expediente, con arreglo á 
la instruedóü de 20 de Agosto de 1883 y vigente ley 
de Puertos:

Considerando que 1& concesión solicitada es a lta
mente beneficiosa paia los interesas que en ese puerto 

| representa ei abastecimiento déi muelle.-de Costa-oos 
| aguas potable*:

f Teniendo en cuenta que en 3a zona en que la tubé^ 
I ría ha de emplazarse ha de tener principalmente ínter- 
| vención la Junta de Obras del puerto de esa capital, 
| toda vez que se trata de instalar la tubería en el puerto 
| mismo y en su muelle de Costa; que también afectan 
| las obras al ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Ali- 
I cante, toda vez que atraviesa la tubería esta vía; y al 
| Municipio de esa ciudad, por tener que cruzar la cañe- 
I ría el paseo de los Mártires;
I Y conformándose con lo propuesto por la Dirección 
i general del ramo; de acuerdo m n  lo informado por la 
I Junta de Obras de ese puerto, por la tareera División de 
I Ferrocariles y por el Ayuntamiento de esa ciudad; 
i S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 

á D. Emilio Herault y Mascart, Director le la Société 
des Eaux d(Alicante, para la ejecución de las obras de 
colocación de la tubería mencionada, con estricta su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y suscrito en Alicante con fecha 16 de Di
ciembre de 1902 por ia Sociedad peticionaria, empe
zándose los trabajos en el plazo de un mes, y te ra i-  
náddcsd en el de tres, contados ambos desde la fecha 
en que la concesión se publique en la Gaceta be: 
Madkid.

2.a Antes de dar principio á las obras de instalación* 
de fas cañerías y bocas de rh-go, el concesión irlo dará 
aviso á la Dirección facultativa de las obras del puer
to, la cual verificará el replanteo de las obras, dictan
do cuantas prescripciones crea pertinentes durante la 
ejecución de los trabajos.

Dr-3.a En el cruce con la línea de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, la tubería se establecerá entra dos tra 
viesas consecutivas, y á una profundidad mínima de 50 
centímetros. La apertura, preparación y relleno de la 
zanja que deberá practicarse se hará por persona! de la 
Compañía, siendo de cuenta de la Société des Eaux 
d(Alicante todos los gastos que estas operaciones 
exijan. G

4.a Ei concesionario viene obligado á reparar el fir - 
me del muelle de Costa, así como también si del paseo 
de los Mártires, dejándole en el mismo estado en que 
se hallaba antes de empezar los trabajos. Será también 
de cuenta del concesionario el abono de todos los per
juicios que se irroguen, tanto en el muelle de Costa 
como en la vía férrea y paseo de los Mártires, motiva
dos estos perjuicios por la bañaría, cuya instalación se

^pretende.
5.* Para toda reparación que haya de .-exigir el des

cubrimiento de la tubería, la Société des Eaux d(A l i 
cante deberá dar aviso anticipado á la Dirección facul
tativa de las obras del puerto, á fin de que por ésta se 
dicten las disposiciones necesarias para que no sufran 
interrupción los servicios concedidos ni perjuicios las 
obras enclavadas en la zona del mismo á que puede 
afectar la reparación, debiendo para este objeto la re 
ferida Dirección, si el caso lo requiere, á su juicio, pro
ceder de acuerdo con la entidad á que pertenezcan di
chos servicios y obras, y quedando obligada la Socie
dad peticionaria á la adopción de cuantas precauciones 
se indiquen en evitación de los perjuicios antes indi
cados.

6.a Las bicas de riego tendrán un cierre adecuado, 
est&b ecído á la altura de la rasante del punto en que 
se hallen instaladas, debiendo hallarse normalmente 
cerradas. Cualquier rotura ó escape que en la cañería 
ó sus bocas se produzca, será reparada inmediatamente 
por el concesionario, siendo de su cuenta los daños que 
por efecto del escape délas aguas puedan producirse 
en Jas mercancías depositadas en ei muelle, en el afir
mado y demás obras de éste en la vía férrea ó en el pa
seo dé los Mártires.

7.a El concesionario estará obligado á modificar la  
altura y colocación de las bocas y de las cañerías cuan
do sea necesario por causa de modificación de rasantes, 
tanto en el muelle como en la vía y paseo de Jos Már-

¡ tires.
8.a Para el uso de las bocas de riego, el concesiona

rio se atendrá á las reglas de policía que se dicten por 
el Gobierno, ó en su defecto á las que establezca la Di-

1 rección facultativa de las obras del puerto, cuidando 
| de emplear mangueras eoinpiefamente impermeables.
[ 9.a El concesionario sólo podrá vender ó ceder el
j agua con destino á aguada de embarcaciones ó serví- 
\ cios del puerto, con arreglo á los precios de 2 pese

tas 50 céntimos el metro cúbico, hasta 10 metros cúbi- 
 ̂ eos; 2 pesetas el metro cúbico pasando de 10 hasta 25 
, metros cúbicos, y una peseta cincuenta céntimos pa

sando de 25 metros cúbicos; estará obligado el mismo 
á suministrarla siempre que m  casos de incendio lesea 
ordenado por J a Autoridad,

10. Esta concesión se otorga á titulo precario, pu- 
* diendo, pa? Jo tanto, anulada p r* el M nlstfirio de'
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r í m  fcuando se considere necesario, sin m&e derecho 
»or parte del concesionario que el de poder levantar y  
aprovechar las bocas y  cañerías, sometiéndose para ello 
& lo que prescriba la Dirección facultativa del puerto.

11. El concesionario depositar^ en la Caja general 
de Depósitos, ó  en la sucursal de Alicante, la cantidad 
de 50 pesetas en garantía de la ejecución de las obras, 
cuya cantidad le será devuelta una vez que las mismas 
se hayan efectuado.

12. La falta de cumplimiento 6& \m condiciones' a i  - 
ferióles determinará la caducidad de esta concesión.

13. BL concesioD ^rio se obliga i  la observanoia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Jurdo de 1902 
sobre contrato de trabajo oon los obreros.

Lo que de Real orden digo á V. S* para su conocí-  
miento» el del interesado y demás efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1903.

VARILLO y
Br. Gobernador civil de la provincia de Alicante. /

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

f  

I n te n d e n c ia  g e n e r a l .

R elación do las pensiones concedidas por esto M iniste
rio durante la prim era quincena del presento mes, y 
qne, con arreglo al articulo adicional de la  ley  de 28 
de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta do 
M adrid».

Pensión anual
NOMBRES qu.Belessefl»I»

, Peseta*.

Doña Manuela Frejomil Casanova................... 470
Dokrts Visso y Franco........................... 400

D. Cándido Piñón Penado., . ............................  300
Pedro García García ................ •.. 182*50

Doña Luisa Cadarso y Andrés Moreno. ........ i. 125
D. Manuel Alonso Vázquez y Josefa García

D u r o ... . . . . . .......................      18250
Juan Vidal y Peregrina Radio Camiña.. . .  182*50
Juan Pedro Apoita y Famaga y María Je

sús Inchaurralde Uncilla  ....................  182*50
José Santaeana Rosell y Antonia Pons Mo- 

sera ..............     182*50

Madrid 15 de Junio de 1903.=E1 Intendente genera], Lean
dro de Saralegui.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n   d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 16. — 6 DE JUNIO DE 1903.
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir; 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Tíow-York.—Reemplazo provisional del barco-faro 
de Saody Hook por otro de reserva.

(¿folies ta Marinen, núm. 28. Light Eouse Board. 
Wáshington, 1903.)

Núm. 307,1903.—El día 9 de Abril de 1903 el barco far 
número 51, fondeado por fuera de S&ndy Hook, se ha debid 
retirar temporalmente para carenarlo.

Ha debido de reemplazarse por el barco faro de reserv 
número 16* que, como el anterior, tiene una luz blanca co 
un ecMpte cada 15 segundes, j  es visible á 10 millas de dis 
tánchv

La acial de niebla es la misma.
Se cJará á conocer por aviso la fecha en que vuelva á fon 

dearse en su sitio el barco-faro núm. 51.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 166.

ISLAS BRITÁNICAS 
I r la n d a  <eosta W . )

Bahía de JB&ntry.—Berciiaven.—Avalizamie&to 
de nna roca.

{Wotice to Marinen, núm. 294. Londres, 1903.)
Núm» 3 0 8 ,1933»—Se ha colocado una percha pintada dí 

rojo de 4,3 m. de altara en la parte más elevada de la roca 
Privateer, sobre la que hay 1,5 m. de agua y está situada al S. 
Se la isla Dinisk.

La antedicha percha JJeva sobrepuesto un distintivo esfé
rico.

Las embarcaciones deben de pasar por faera de esta 
percha.

Situación aproximada: 51° 88' 30;/ N. por 3® 41' 40" W .

Carta núm. 62 da la sección II. r ;

MAR DBL/flOKTB
a  1. manía.

Rio 3 * 5 ..  — Rada de W ilhelm.haven.
SI tuición de las luces nuevas.

(Nachrichten fitr Seefakrer, miíi». 17/852. Berlín, 1903.)
Núm. 309, 1903.—Las valizas de distintivos triangula

res, con luces lias rojas, citadas en el aviso núm. 227 del 
grupo 51 de 1903, están situadas en:

Val sa SE.: 53“ 9' 31" N. por 13° 54' 57" E.
Valiza NW.: 53° 31' 15" N. por 14° 20' 09" B.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 408.

OCÉA.NO PACÍFICO DEL SUR 
Puerto de Iqaiqae. — Valizas*—Datos.

(Noticias hidrográficas, núm. 5/34. Valparaíso* 1903.)
Núm. SiO, 1903.—Vanas valizas formadas cada una por 

un poste de hierro de dos metros de alto sobre el nivel del 
mar y con un distintivo, pintadas todas de rojo, se han colo
cado para marcar las principales rocas que existen entre la 
isla Sanrano, la tierra y la isla Tortuga, que descubre 0,6 me
tros y está situada á dos cables al N. 45° E. de la primera.

El muelle de abrigo, que estaba en construcción al E. de 
la isla, se ha terminado. Tiene próximamente 140 m. de lon
gitud desde su arranque, y se extiende hasta 30 m. de la 
roca mayor del arrecife «Patilliguaja», dejando suficiente 
paso para botes.

El otro paso para las embarcaciones que van desde el fon
deadero al nuevo muelle de pasajero (desembarcadero) situa
do al WNW. de la Aduana, es menos seguro que el primero 
cuando hay alguna mar.

Cualquiera que sea el paso que tomen las embarcaciones 
para ir al muelle antedicho, deberán de dejar al E. todas las 
valizas del E. de la bahía y al W. las valizaa del W .; es de
cir, las que se encuentran al N. de la isla y la que está si
tuada á un cable al E. de la roca Datum.

Carta núm. 240 de la sección VII.
El Director accidental, A l v a r o  B l a n c o .

 MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n   g e n e r a l  d e  la  l l e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

' de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 22 al 25.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
| interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
: de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el número 32.101. 
í Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 

agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la, Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044. 

[ Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.929.

E Idem de carpetas provisionales de la. Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y 
emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 9.450.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.472.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13,532.

Día 23
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 24.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 25.
P*go de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 

del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos definí- 
tivos, con arreglo á la Real orden da 2 de Mayo de 1900, y 
emisión de 1 de Junio de 1902, hasta el núm. 9.600.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Junio de 1903.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Ésta Dirección general ha dispuesto que el día 27 de los 
corrientes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid 18 de Junio de 1903.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del cq- 
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin* 
cipal de la misma la subasta de amortización ¿e la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.003*98 pesetas, com
puesta de 833*33 pesetas, dozava parte de la consignada en 
el presupuesto de 1902, mandado regir para 1903 por R«al de
creto de 31 de Diciembre último, y de 170*65 pesetas, sobrante 
de la subasta verificada el día 30 de Mayo próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según 1c 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno ae á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompar 
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.
. 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, 
ae diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en ún breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombr® 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

3.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
lasque por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta« 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ílleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
és en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional qu® 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guard® 
relación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos Correspondientes á las 
mismas dentro Ae los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G aceta; teniendo presente qu® 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su cmortitación por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación s® 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
lesechadag por defectuosas, y de fas que no se admitan por 
jstar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el tesoro, podrán recoger en el Negociado Central dé esta Direc-
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ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que sí 
publique en la G aceta  el resultado de la subastad

Madrid 18 de Junio de 1903.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Modelo de proposición. :
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales e n .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta* d i 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y ál efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número j IMPORTE
d» SERIES NUMERACION d8 cada serie,

títulos. Pesetas.

TOTAL GENERAL A y  " *

Madrid d e . . . . .  de 190
■ El interesado,

— S -

Sección de Asuntos dé Ultramar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida en 
27 de Abril dn 1878 pbr la Tesorería general de Hacienda de 
la isla de Cdba^ cuya carta de pagó acredita el ingresó de tres

bonos del Tesoro, señalados con los números 14.356 al 14.35S 
inclusive, importante 1.500 pesos constituidos en fianza poi 
D. José de Montes para garantir su gestión como Contador de 
la Administración principal de rentas de la Habana en la isla 
de Cuba, se hace público por medio del presente anuncio que 
sé tendrá por nula y de ningún valor ni efecto la carta de 
pago referida, si transcurrido el plazo de dos meses desde la 
fecha de esta inserción en la G aceta  de Madrid y Diario de 
Avisos no se hubiese presentado reclamación alguna.

Madrid 18 de Junio de 1903.=sEl Director general, Miguel 
Monares,

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C l a s e s  p a s i v a s
Rectificación.

En la relación da derechos pasivos publicada por esta 
Dirección en la G aceta del 17 del actual aparece equivocada 
la firma del Director general, diciéndose: Bernardo Mateo 
Sagasta, debiendo decir: Pedro Mateo Sagasta„ ,* ,

 B a n c o  d e  E s p a ñ a ,
Por acuerdo, del Consejo dq gobiprno se secan á concursó 

las obrasbara la .construcción de un edificio destinado a.la 
sucur^áf d i est^bl^ímíeiíto éú Ciudad Reál.
u Los pianos; presupuesto- y pliego de condiciones, doeu^ 

mentos que constituyen el proyecto del edificio citado, podrán 
examinarse durante veinte días, á partir dé lá facha de este 
anuncio, én la Secretaría de la sucursal de Ciudad Real, á las 
horas de servicio.

y El plazo para la admisión de proposiciones termiáará el 
día 8 delinea de Julio próximo, debiendo entregarse precisa
mente en la sucursal mencionada.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo, que se 
hallará también de manifiesto en la Secretaría de aquella de
pendencia. > ^

Madrid 19 da JUnio de 1903.=E1 Director Jefe de-la» su
cursales, Pío G. Escudero. X-—1407

J '  }  ■■■■■■ - í ' ,  ■■■ > - ■ ■ -í • :• < ,.»>?» •* t

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  C O R RE O S Y  T E L É G R A F O S

Sección de Correos. — P ersonal.

Relación de los individuos que kan sido nombrados con fecha 15 de Junio corriente para los destinos que se 
expresan, en virtud de propuesta, formulada, por el Ministerio de la Guerra en 30 de Marzo último.

N O M B R E S D E S T IN O S PROVINCIAS

D. Máximo Lorenzo V e led a ............ ....... ........ . Cartero de Izarra........................................................ .. Alava.
Badajoz.
Barcelona.
ídem.
Idem.
Burgos.

/Castellón.
Id m.
Idem.
Ciudad Real.

Alfonso Gómez Triguero. • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferreal T om s Mata , . .  . . . . .  .. .% • • • .. . . . . . . Peatón de Martorell á B ruch.........................................
Antonio Pal&cín Abadías . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isauro G^pcí  ̂ A lvarez............................ .........

Idem de Berga á B agá ............................................ ..
Idem de Berga á Castellar del R iu ............... .........................

Sebastián Sáez González . . . . . . . . . . . . . .  . . .
José Guach Ju&n.. . . . .  1 . .......... .
Salvador Piment Vera J . . . . . . . .  . . A . / . . . ; .
Aniceto Metino Mariscal.. . . . . . . . . .  . . . . .  . .  .
Ruperto Muñoz Blázquejz... . . . . . . . . . .  . . . . . .
Manuel García Portillo . • . . . . . . . . . •  • . . . . . . .

Idem de Briviesca á Quintanaloranco............. ............ . . . .
Idem de Onda á V a lla t. . . . / . .  . . . .  *. .......... ..... ... .......  . f
Idem de Mórella á Bel (pnm eráconducción)..---------------
Idem dé Morella á ‘CórfacfiáF(ségúndá cÓúdU'cción). : . . .1 
Idem de Puertolláho á Mestánza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .M .:
Idem de Almadén á Saceruela..............................

Bartolomé Calero Romero . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Simón Palop.. . ; . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .
Pascual Fernández Carrascosa.. .
Manuel Ller«na Vaquero............•••••••«•••*

Idem de la estación férrea dé El Carpió á Bujalance. 1 . . .  .■ ■ 
Cartero dé Buenache de Á larcón .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Carboneras á Arguisuelas. . . . . , }. . .
Idem de Tarahcón á Loganiel, 1 ,  i , , / .  r . . . y .. V y .. *.

-Córdoba,/
Caenca.

;idéiñ.
'TdéMV
Gerona.
GiTanada.
Idem. t< ' , 
Guarí V  ajara. 
Ideiñ. ‘ ‘ ' 
Haelva..
Huesca, y 
' Jáén. •- u'
León y ,, , 
Id5m. " 
Idem. 4 
ídem.
Idem.

ddem.
' Idem:
Idem. ..........
Lérida.
Id-m. ‘ ' ' ' 
L ü g ñ ^ - ** 
Fem .(/  _ ;  r 
Madrid.fc ’ ,

Manuel Arnal de Francisco . . . . . . . . . . . ! . . . ;
Antonio Sánchez Ortiá.'.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Antonio Rodríguez Delgado.. . . . . . . . . . . . . . .
Leoncio Guijarro López.. . . . . . . . . . . . . .  A , . .
Luis Al mazan López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Lirios R u iz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Casavón Palacios. . . « . . . . . . . . . . . .
Andrés Rodrigo Muñoz. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Pedro Fernández Andrés.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Féíipe Pantigósá Sandoyal. . . . . . . " . . .  . . . ; . . , .
Guillermo García M uñoz... . . . . . . . . . . . . , . . . .

Cartero de B l| t n b s .. . . . . . . . ........y. . . . . . . . .
Idem de .CanBes. . v. . u : . ¿ . ...■•• «. •. •»». • , ,. . 
Peatón dé Álnamá á Jáyéúa . . . . . . . . . . .  > . . . .  . . . . . . .
Idem de Guadalajara a Lupiáña....................... . . . .
Idem'de la estación de Mátillas á A r g é c i l lá .Y :T ; :
Idem de Cortfgana á la estación.......... . y . .
Idem dé Fiscal á CótilíaV.:: . : . . - : .  y  . . .  ,J[.
Idem de Marios á Castellar de Satiago. . . ........ .................
Cartero de G rajal.............. ....................... ........... . . • .•  ♦. - • •
Idem de Mttallaná. . . . . . . . . . . . .  y . : . . . : . ; . . . . i *.;7: : . ;
Idem de Villadangos................... .................... y  .

Pedro Vega Goñzilez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Rdbles G a fcía ........................................
Félix García Diez ¿ . . . * . . . . . . . . . . . . .
Pedro Valcarce Am igó, i ........ . ¿ ............ í . . . .
José G ise Cirerá . . . . . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio García Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Raimundo Fijo'Garbía. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .
José Martínez R*eu íz • * *̂« *. .«
José Rodríguez Ar^iielles.. . . . . . . . . . . . .  . . .

Peatón de Manzaneda á Truchas.......... y . ........ ...........
Idem de Cacábalos á Vega da físpináreda.. . . . . . . ----------
Idem de Oacabelos á Sánceio .. . . . Vr. . . y.
Idem dq Toral de jos Vados á Fuentes Nuevas........ ..
Idem de Trenjp áíArén— . . .  . .  .Yy.Y:;.. . . . . . . . . .  .V . . ..
Idem de Solsonq áS&n Lorenzo de M orunys.... . . . . . . . . .
Cartero de Foz •f. . . . . .  ........ *...........
Peatón de BarreiroS á Foz ..........y  ^
Tdem de Alcalá A Valdeávero.. . . . . . .  • ... • .............. .. • • ...

Jóse Gay o 6  ay o* . . . . *
Vitíente Alonso Salgado:. . . . . . . . . . . . . . ; . . .
Manual Méndez F e r n á n d e z .. . . . . . . . . . . . .
Gumersindo Gil Fernández... . .  . . . . . . . . . t .'.
Tireo R^mis Reinis.. . . . . . . . . . . . .  •. • •. • •. .t
Vicente Gil Pérez,.
Júah Gascón Siúehez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
Miguel Martí aez Fernández. . . .̂ , . l

Juan Barrero Prieto........................ ......... .. .j¿. .
José Díaz G uillen... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agapito Ramo Tierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano P sfugo Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . .  . v
Jqaquín Pérez Fago*, . ...,.
Cásimiro de la Cruz Zapatero . . . T . . . . . . . é..
Aquilino Martínez García .............................. ..

-----‘Jd- ■ ___-_______ !___________L>_______L________

Cartero de Amoéiros ............................................ • • • • • • •
Idem de Villajmárín . . . . . . . . . .  h . . .
Peatón de Cdíjinová á Freás de E iras.. . . : ; ; ; . . . . . . . . .
Idem de Barca de Miño á Perojó;. .  . . . . . . . . . . . . . . .  r . ..
Chrtero dé Bebiá ( Oní s) . . lf_. . . . . . . . .  .*f .•
Idein dé Pola de S iero------- y . . . . . / . . .;
Peatón de Sequeros á Miranda de Castkñár. 1 . . . . . . . . 1  .
Idem dé la Administración principal de'Ségovia á San Il

defonso. y . «  y  * *

O e r s py  
dem. - ’ ■ 

Idem: 
ídem.
Oviedo. ' ’’ 1 

’ láem.”  a ■' J -
Saiamanea..

'Seg vta/y ' ‘ J 
Sevilla.

Ideífi.1'1- ’ • M 
Soria.
1 dem.
Teruel.
Idem.
Valencia.

Idem de Sevilla á Castiblanco:. ................  . v ...............
Idem de la estación férrea de Cazalla de la Sierra á Sar 

Nicolás..............y. .......................................... . . y . . . . .  y.
Idem de San Leonardo á Fuentecarmegil................

, Idem de Gomara á Nomporre ie s .. . . . . .  . . ' i . . . , . . ' . . .  * ^. . .
 ̂Cartero de Alfambra....................... ..................... . . .........
Peaíóndé íeru ef á Montesgudo (primera conduccióú) . . .  
Idem de Ayora'á Cofrentes (primera con ducción )^ , . .  . .

Madrid 16 de Junio de 1903. =  El Director general, R. Monares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  e iv i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ´ ñ o

Obras públicas.—C arreteras.

^ En virtud de lo dispuesto por la Díracción general de 
Obras públicas con fecha 29 de Mayo último, he resuelto se
ñalar el día 13 de Julio próximo, á las odcq, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación de 

inS?rrétar?s de esta provincia durante dos años de 1903 
y 1904, consignadas en la nota que á continuación se insertan 

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en¿ 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civiL* 
a cuyo efecto se hallan de manifiesto en la Sección de Obra# 
publicas del mismo los respectivos proyectos con sus presu
puestos y pliegos de condiciones particulares y económicas 
que han 5de regir en las subastas.

Las carreteras á que estas contratas se refieren, así com e 
los presupuestos de contrata para cada una de ellas, son las
que se expresan en la motaque sigue ;á este anuncio. *■«  ̂ •»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. , . , ; . , , , ... , t

La cantidad que ha ae depositarse previamente en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia, como garantía para 
tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto, 
de cada carretera, y podi;á hacerqe en metálico ó en efectos 
de la Deuda púMica* tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acompañar á, cada pliego, ade
más de la cédula personal del proponente, el documento que 
acredite haber realizado el depósito .correspondiente.

En el c$sc> de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá el acto al sorteo entre las mismas,

Logroño 9 de Junio de 1903.=E1 Gübsrnador, Víctor Ebro*f

Mpdelo de proposición.

D. N. N , vecino dé ....., según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por eL Gobiérne civil de la 
provih&iá de Lúgróño con fecha 9 de Junio último, y de los 
reqúisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
eg publica subasta de los acopios para conservación durante
los años 19Ó3 y 1904 de la carretera d e    ss compromete á
toinár átso cargo los expresados acopios con arreglo á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
c (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lása-y llanamente el tipo fijado; advirtiendo qne será des
echada toda proposición en que no se exprese debidamente la 
cáhtMá^ en ^éáetas y céntimos, escrita en letra, por laque 
so compromete á la ejecución de las obras, así gomo toda 
aquella en que se sñada algana cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y  presupuestos á que se refiere 
el precedente anuncio.

Garray á la estación de Calahorra-Autol, á la de Garray á 
la estación de Calahorra y Quel á la de Garray á. la estación 
da Calahorra; presupuesto, 9.335 pesetas 53 céntimos.

. Piqueras á Logroño; presupuesto, 5.659 pesetas 75 cén
timos.

Zarratón al empalme con la de Logroño á Cabañas de Vír- 
tas; presupuesto, 3.432 pesetas 24 céntimos.

Treviana al empalme con la de Logroño é Cabañas de 
Virtus; presupuesto, 8.022 pesetas 68 céntimos —-S

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  B a r c e l o n a .

Comisión de Alcances.

t Habiendo recaído sentencia de la Dirección general del, 
Tesoro en el expedienta de alcance instruido ai Administra
dor* qae fué ríe la Aduana de Villanueva y Gsltrú, D. Celso!
Pé^ez, se llama y emplaza á los heredaros da di*ho interesa
do para sar’es notificada la sentencia en estratos, por estafé 
.declara ios en rebeldía, dentro del plazo da diez días, á contar;, 
desd * la fecha de la publicación del .presente; .en, la Gaceta- 
dé Madrid, y apercibiéndoles de los perjuicios que pueden: 
Largárseles por iá no comparecencia.

{ B ircelcna 10 de juítio de 1903 ==E1 Sr. C^sñisionado, ser" 
g^ndo Jefe de la Intervención, Francisco Rojano. 2755—M
:  j . . .  - . . . -  : :

A d m i n s i t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  A d u a n a s
 d e  A l i c a n t e

P Dten|rías per 1% fuerza de Carabineros en- la .estación lia- 
‘ ¿nada-de Murcia, el día 28 de Abril último, á un vendedor 
embalante, que mahifastó llamarse Francisco Jiménez, y ser 
dueño da 18 kilogramos mantones de algodón que existen en; 
está AdministraciónVy como á pesar del tiempo transcurrido* 
¡n’vdie se ha presentado á justificar el origen nacional de los. 
mis nos ni á Batisf*:csr la penalidad impuesta^ ni aun á in
terponer reclamación; esta Administración do h«ce público 
p&ra que en 1̂ plazo de treinta días puedan hs©er uso de su; 
‘derecho, y transcurrido éste sm hiberkr vrriñeáde, decreta^ 
'«1 aba'ñdohó: d« diches Tnercáncías á favor de lé,HéCienda.- a 

- ficante  16 de Junio de 1903.==E1 Administrador, Seb^s^ 
^ i^ n  Bjtersn. * ' " 1 * ;2797—M - ,

A d m i n i s t r a c i o n  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  
d e l  E s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r i a

PUpqo de concHbiones á qué sé ha de sujetar la subasta para  
lapubltem c'ówdtl Boietínoficial de Ventas dé'Bienes Ná- 
cioaale  ̂ de esta provincia, que tendrá lugar día 23.det 
Julio próxim o , 4 las doce. ,

I a El r■■matante quedará oblig&do á pubbie&v en al Bate* 
tín o icial dé Ventas:deE stado, |íór;el^tiemp^ ds tres &ños* ín^

7 en él todos los anuncios de de fincas que
7 V«-iiquen en la provincia y los de. arriendo - d.e las cism as, 

Asimismo hebra de inserté.? todas las 'disposiciones superio» 
res que se dictan respecto &i ramo de. bienes del Estado, por 
lo que se á- ventas, no in sertado en él QUv¿; anuncios
que los relativos al objeto á que se halla destinado,

2.a Se sujetará precisamente para la inserción o 8 dichos 
anuncios, á los originales queisé le por ú  B?. Adm i
nistrador de Propiedades y  Derechos del M m M  da k  p ro u *
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cia, siendo responsable de cualquier error de impremía que se 
cómela, y reponiendo á su cosía el que hubiere equivocado*

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la Impresión del Boletín  ̂no pudlendó usar otro |me el de tima 
ó manes con exclusión del continuo» de las mismas, dimen
siones que el del pliego común del., sello* .de igual calidad al 
que estará da manifestó en las oleínas de la Administración 
de Propiedades,

4* El tipo de la Jetra que se emplee, en la impresión será 
del cuerpo 11 de ojo pequeño.
"'S.* El editor insertárá los anuncios en 'el JMMfe tHn&ti 
de -las* veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexta 
alguno, ’ x "r
- 6.a El número de ejemplares, que ha de tirar-él editor al 

precio-de la.contrata será el de 800, que se señala por la* Ad
ministración de Propiedades, j  que habrá de entregar inme- 
iiatámente. u
* 7.a ■ Si el contratista 'dejara de cumplir cualquiera de las 

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se originen al Estado» 
los cuaks se harán -electivos sobre la densa» y,, subsidiaria-»., 
mente sobre les demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato» se procederá á-sut» 
vh á subasta» quedando responsable «i contratista A  la dife
rencia di precios que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese mejor en. la segunda» y sin derecho i  abono de ninguna 
clase m  el caso contrario,'de conformidad con lo que en este 
punto prescriben .el ,Beal "decreto • de 27 de Febrero é instruc
ción de 39 Septiembre de '1352, cuyas disposiciones formarán 
parte integrante- de este pliego en cuanto qá él no se'haya 
previsto y .sea aplicable ai, casó. Todas-'las res^nsabllidadis' 
que por cualquier concepto sean exigíblesal contratista, se 
harán electivas por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad* y las 
cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contra
to se susciten entre el contratista y la Hacienda» se resolve
rán por la vía contencioso administrativa.

9.* La fianza de que trata la cláusula7.a consistirá'en 
250 pesetas» que se consignarán en la Os ja de Depósitos en 
metálico ó en valores del Estado» al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitad©! en la subasta han de 
consignarse precisamente 100 pesetas en metálico en la Caja 
de la Administración de la provincia, acreditando el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados con 
excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección general de Propiedades, y 
llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 50 pesetas los 
200 ejemplares; y si el pedido que haga la Administración

fuese mayor» se lo abonará en cuenta á 25 céntimos de pe
seta por cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado» con su
jeción al modelo que se Inserta á continuación, acompañando 
el documento , que acredite la consignación del depósito para 
licitar» sin cuyo' requisito no serán admitidos.

Se recibirán proposiciones por media hora mis de la en 
que st principie el remite» .'transcurrida, se dará lectura á 
los .pliegos cerrados* adjudicándose provisionalmente y sin 
perjuicio' de la aprobación. superior» como mejor postor»ah 
que suscriba la más ventajosa. *
, 13* En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 

iguales» se celebrará nuevamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por : 
la Superioridad y notificada la adjudicación, al contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública den
tro del término de tercero día.

14. II pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración de. la provincia, 
ca los términos que previene las disposiciones vigentes.
■ 15." 'La-subasta tendrá afectó ¿n el despacho de la Admi

nistración-di-Propiedades de la, provincia, bajo la presiden
cia del Sr, Administrador del ramo» en el día y hora designa
dos* con asistencia del Sr. Abogado del Estado* un funciona
rio de la Intervención de Hacienda y un Notario.

16. 11 contratista del Boieün podrá expenderlo al público ó 
admitir suscripciones en beneficio suyo, al precie que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventai-.no impedí 
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta  de Ma - ‘ 
drib ó en los BoieMM.es oficiales de la provincia» siempre que se 
considere conveniente. *

18. Los derechos de subasta* escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista* sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
«1 art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para serví ciospú-

” Micos. ' ' ,
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de ......  enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es-*
tablecen para la publicación del Boletín oficial .de Ventas de 
Mimes Namomles, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca deb sellado.

Almería 15 de Junio de 1903.=El Administrador de Pro
piedades, Gabriel Bernabeu.=V.° B.°=El Delegado de Ha
cienda, Pereyr a. —S

Universidat! literaria de Válemela.
Tribunal que ha de juagar las oposiciones para proveer* 

las Escuelas elementales de niños vacantes la pro
vincia de Albaoete, dotadas con 825 pesetas.
Por haber renunciado tres Sres. Jueces del que se designó 

en 14 de Enero último, según anuncio publicado en la Gace
t a  d e  M a d r id  de 18 del propio mes, ha sido nombrado da 
nuevo el referido Tribunal, con arreglo á las disposiciones 
legales, en la forma siguiente:

Presidente: D. Isidoro Fernández Valverde, Director del 
Instituto general y técnico de Albacete.

Vocales, D. José Torres Reina, Catedrático del propio Ins
tituto.

D. Tiburcio Alonso Patín* Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros de Murcia.

D. Francisco Táñez Tornio, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Alicante. .

Sacerdote: D. Isidro López Guevara, 
fe Suplentes, D. Rafael López Mateo, Catedrático del Insti
tuto general y técnico de Albacete.

D. Rafael Serrano Arroyo, Catedrático del mismo Insti
tuto.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
opositores, á los efectos oportunos.

Valencia 10 de Junio de 1903.=E1 Secretario general, Fer
nando Reig Flores.=V.° B.°=K1 Rector, José María Marín.

■ _  „  2747—M

Cuerpo de ingenieros de Montes.
Cuarta Inspección. £

DISTRITO FORESTAL DE TERUEL
Él 13 de Julio, y hora de diez á once, tendrá lugar ante 

la Alcaldía del ^pueblo de Frías y simultáneamente en la ofi
cina del Distrito forestal de Teruel, la celebración de la pri
mera subasta para la venta y aprovechamiento de 2.500 pinos 
del monte denominado «Pinar y Dehesa», de los Propios de 
Frías, cuyos pinos arrojan 1.186 metros cúbicos de madera 
en rollo y con cortoza, 375 estéreos de leña gruesa y 875 de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 15.000 peseta»; rigiendo* 
por lo que repecta á la subasta y á la ejecución del aprove
chamiento, el pliego de condiciones generalas, reglamenta
rias y facultativas y el de económico administrativas, que 
estarán de manifiesto en las oficinas del Distrito forestal de 
Teruel y en la Secretaría del Ayuntamiento de Frías, á fin de 
que puedan enterarse los que deseen tomar parte en la lici
tación,

Albacete lOdeJanio de 1903.¡=El Inspector, Victoriano 
Montés.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

ClaalfieaelónM elas defunciones ocurridas en M a d rfd  el día i $ d e M a y a  d o l9 m t,iN > rca iM a 0 , edades, sejLOS,dlsfrito0 y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO 7 BARRIO
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Nomenclatura internacional abreviada.
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Trujillos, 3, tercero.
Hileras, 4, entresuelo.
Jacometrezo, 1, principal . . . .  ...................
San Bartolomé, 17» principal.. . . . . . . . . . .
Libertad, 10, principal.
Madera, 34, poitéría
Santa Brígida, 6, primero...........
Fuencarral, 84 (Hospicio).................
Santa Engracia, 64, principal. . . . . . . . . . .
García de Paredes, 17, principal
Bravo Múrillo, 62,principal.............. .
Mónteleon, 40, primero .•..««*•«*.««>>«.«
Ros de Olano, 9, bajo.................................
Paseo de Recoletos, 25, principal...............
Aléala, 7o, tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zurbano, í 8, segundo................ ............
Cartagena, 6, hotel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando VI, 29, principal*........................
Caridad, 22, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Isabel, 29, tercero. . . . . . . . . . .
Atocha, 57, b a j o . . . . . . .
Hospital Provincial (Aguila, 34,principal) 
Idem (Méndez Alvaro, 16, patio)
Idem (Ronda de Sagovia, 4, segundo). . . .
Idem (Irlandeses, 12, portería)..;..............
Idem (transeúnte) ................................ .
Zurita, 17, tercero*
Ferrocarril, 11, ba jo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sombrerería, 8, tercera.. . *  * .. * . . . . . . .
Tejar de la Esperanza, poitaríá.........
Laurel, 1, bajo.»«.••*••..*.
Mesón de Paredes, 62, tienda. . . . .  . . . . . .
Inclusa.................
Aguas, 4, segundo...................... .
Paloma, 14, en arto
Plaza de San Miguel, 6, tercero.. . . . . . . . .
Codo, 6, C o n v e n t o . ••. . . . .
San Pedro, 4, tercero •*••••.••••«•»•*•«•
Cuesta de las Descargas, 10, segundo. •..
Arenal, 27, cuarto............... .......................
Calléjón del Alamillo, 1, tercero...............
Plaza de la Moncloa, 3, principal ..........
Hospital de la Princesa (Acuerdo, 26, prin

cipal) «O... . . . . . . . .  . ... • • . . . . . . . . . . . . . .
Idem (transeúnte). . . . . . . . . . . . . ............... .

Centro... . . . . . .
Idem. > . . . . . . . . . .
Idem ................
Hospicio...........
Idem ••••••••••
Idem . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .
Item.» --•»»«•« 
Chamberí . . . . . . 
Idem.,. . . . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . .
Idem . . . . . . . . . .
Buenavista. . . .
Idem.................
Idem
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . .
Congreso...........
Idem . . . . . . . . ó.
Idem .. . . .  . . . . .
H o sp ita l.......
: Idem.. ».«««*»*« 
Idem..
Idem..
Idem .. . . . . .  .* •

- Idem .. . . . . . . . . .
. Idem ..........••
Idem....:.. » . . . .
Inclusa... . . . . .
Idem •«»*..*••• 
Idem... .« « . . . .*
Idem. . . . . . « •  .
Latina.. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem .. . . .  • .. •«. •
Idem. . . . . . . . . .
Idem * .
Palacio............
Universidad... .

. Idem.... . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .  •
Idem .... . . . . . . .

San M artín..... . .
- Idem*.. . . . . . . . . . .
San Luis . . . . . ; .
Bilbao. . . . . . . . . . .
Las T o rre s .......
Jesús del Valle.. .  
Hernán Cortés . . .  
Apodaca.. . . . . . . .
Hipódromo. . . . . .
Idem . . . .« « « • . . .«
B a lm e s .... .........
Sandoval. . . . . . . .
Prosperidad......
Almirante... . . . . .
Biblioteca... . . . . .
Fernando el Santo
Prosperidad.........
Fernando el Santo 
G utem berg.......
San Carlos.... . . .
Cañizares. . . . . . . .
Doctor Fourquet. 
Idem... . . . . . . . . . .
Idem.». . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
.Idem. . . . . . . . . . . .
Primavera.. . . . . .

- Sta. María Cabeza.
Argumosa............
Marqués Comillas. 
Gasómetró... . . . .
Cabestreros......
Idem .,.. . . . . . . . . .
Aguas.. . . . . . . . . .
Calatrava.. . . . . . .
Ayuntamiento • •. 
Idem*.. . .  • • .. . . . .
Cava... . . . . . . . . . .
San Francisco..•. 
Espejo. . . . . . . . . . .
Lozoya.... . . . . . . .
Guzmán el Bueno.

Quiñones. . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .

Cirrosis hepática.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis ••...

- Idem.'.• * « . .. '. .« » . . .  . .  v. »i. «i. •. § . . . .
A trepsia.. . . . . . . « . . . . . .
Pulmonía.. .■ . . . . . . . . . .  . . . . . . .  «<.....
Eclampsia.. . . . . .  . . . . . . . . .  • • *• • • •
Meningitis. . .  •••«••••••••••».•••••«
Pseudomeningitis. . . . .  ♦; f . . . .  ;-.V*VÍ-
Tabes mesentérica.• • . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión » « . . * . . . . « « • « . . . . . . . . .  ■
Falta de desarrollo... .  2; . . ; . . . ; .  v .»■%
Infección puerperal... . . . . . . . . . . . .  • •
Bronquitis*.« . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . « .
Endocarditis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Colapso nerviosísimo...•  •.•..•...• • 
Meningtts.. . • »'♦«■...... •..
Hemorragia cerebral • .......................
Fiebre infecciosa.................................
Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Embolia cerebral.....  . .................
Sarampión . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis
Estrechez aórtica.. . . . . . . . . . . . .  •.....
Bronquitis crónica . . . . . . . . . .  • • • ... 2
Miocarditis
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . .
B roncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tuberculosis pulmonar.... . . . . . . . .  •.
Síncope por hemorragia... . . . . .  ¿ . . . .
Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enterocolitis
Hemorragia cerebral...• ...•  . . . . . . . .
Broncopneumoma. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . .
Derrame cerebral......... .....................
Fiegmóñ séptico............................
Tuberculosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem pulmonar *•-..«•■*....
Meningitis.« . . . « * . . . . . . . . . .  * . « ,*..*..
Id^m tuberculosa......................... ..

Infección grippal.............. .................
Tuberculosis pulmonar...................

Total por m eses.. . . . . . . . . . . .

Total por edades. M.. *
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Madrid 20 de Mayo de 190¿j%;=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago,

A y u ntamiento Constitucional de Coruña.
En virtud de lo bordado por «1 Excmo. Ayuntamiento, y 

con arreglo al plie go de condiciones que se inserta á conti
nuación, se abre an concurso público para arrendar locales 
con destino á las¡ dos Escuelas públicas de niños y de niñas, 
creadas para la zona comprendida entre el Lagar, Camino 
Nuevo y Riazor, de esta ciudad.

Les propietarios que deseen dar en arrendó sus ñncas con 
el indicado objeto pueden presentar ante esta Alcaldía, antes 
de finalizar el día 24 de Julio próximo, sus proposiciones, 
ajustadas al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de con cédula personal vigente, nú
mero enterado del pliego de condiciones formado para 
arrendar locales con destino á las dos Escuelas públicas de 
niños y de niñas, creadas para la zona comprendida entre el 
Lagar, Camino Nuevo y Riazor, se ofree á dar en alquiler los 
pisos ..... de la casa (ó casas) da su propiedad núm...... de la
calle de  por la cantidad d e  (en letra) pesetas anuales
y con sujsción á todas y cada una de lae condiciones del plie
go al efecto publicado.

(Fecha y firma del proponente.) 
Coruña 12 de Junio de 1903.=E1 Alcalde, Luis Argudín 

Bolívar.

Pliego de condiciones para arrendar locales con destino á 
las dos Escuelas públicas de niños y de niñas, creadas 
para la zona comprendida entre el Lagar, Camino Nue
vo y Riazor, de esta ciudad.
1.a El Ayuntamiento de la ciudad de Coruña arrienda los 

locales necesarios para establecer las dos Escuelas públicas 
de niños y de niñas, creadas para la zona comprendida entre 
el Lagar, Camino Nuevo y Riazor, y para dar A los Maestros 
que han de desempeñarlas habitación decenté y capaz para sí 
y sus familias.

2.a El piso ó bajo que haya de ofrecerse para cada una de 
las Escuelas públicas dará necesariamente á dos fachadas; 
constará de una sola pieza para salón de clase, el cual ten-

* drá por lo menos una capacidad de 180 metros cúbicos; esta
rá dotado de un cuarto para el aseo de los alumnos, que será 
amplio y perfectamente ventilado, con luz directa, bien del 
patio ó bien zsnital, y contará para vestuario con un local 
que no sará menor de 20 metros cuadrados. Los enlucidos in
teriores del salón de clase serán de yeso, con un color ocre ó 
“verde claro.

Los retretes y urinarios deberán estar emplazados fuera 
de los locales destinados á Escuela, teniendo acceso cómodo 
y fácil, con luz y ventilación directas y además se hallarán 
dotados de depósito de descarga de agua. Seré preferido el 
piso bajo cuya fachada posterior dé á huerta ó jardín.

Los locales para habitación de cada uno de los Maestros 
tendrán las divisiones interiores necesarias, y serán capaces 
para los Profesores y sus respectivas familias, prefiriéndose 
los pisos primeros á los segundos.

3.a Fíjase como tipo máximo del arriendo la cantidad to
tal de 2 500 pesetas anuales, á razón de 1.250 para cada Es
cuela y habitación del Maestro, cuyas cantidades se pagarán 
por trimestres vencidos, con los descuentos para el Estado 
que legalmente procedan; y señálase como duración del con
trato el plazo de seis años, prorrogables á voluntad de ambas 
partes y contados desde el día en que se otorgue la corres
pondiente escritura.

4.a De cuenta del Ayuntamiento serán únicamente las 
obras de pintura y blanqueo interior de los locales arrenda
dos, quedando á cargo del propietario de la finca ó fincas que 
se ofrezcan todas las demás obras y reparaciones que las 
mismas precisen.

5.a Las contribuciones, impuestos y demás cargas legales 
á que estén sujetas las casas objeto del presente contrato los 
satisfará el dueño de las fincas.

6.a El Ayuntamiento elegirá, de entre las proposiciones 
que hayan da paesentarse, las que considere más convenien
tes, procurando en todo lo que sea compatible con las necesi
dades de la enseñanza, que los locales estén situados en el 
punto más céntrico de la zona y más fácil para el tránsito de 
los niños que tengan que asistir á las Escuelas.

"7.a Si finalizado el tiempo del arriendo no se hubiesen avi- 
isado las partes contratantes con tres meses de anticipación, 
¿ee entenderá prorrogado este compromiso por un año más, 
«onforme á estas mismas condiciones, y así sucesivamente si 
tres meses antes de terminar cada año de prórroga no se hi
ciese el necesario requerimiento.

¡8.a Cuando llegue el caso de dar por rescindido este con
trato, ya sea por acuerdo del Ayuntamiento, ya por voluntad 
del propietario é  propietarios de las fincas arrendadas, la 
Corporación municipal dejará éstas sin más obligación que 
la de entregarlas en la misma forma que las hubiere recibido. 

Coruña 12 de Junio da 1903.=El Alcalde, Luis Argudín.
2810—M

Ayuntamiento constitucional de Itrabo.
D. Francisco Miranda Peárosa, Alealde del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.

Hago saber que en cumplimiento á lo que dispone el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de quintas, y para que surta sus efectos en el expediente ins
truido para acreditar la ausencia del padre del mozo Daniel 
B&rrachina Moreno, cuyo paradero se ignora hace más de diez 
años, y que para mayor identificación del ausente se deta
llan á continuación las circunstancias que reúne.

José B&rrachina Tomás, da cuarenta y dos años de edad, 
natural de G-alera, alto de estatura, ojos melados, boca y na
riz regulares, barba escasa, color trigueño, señas particula
res ninguna.

Lo que se inserta en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, en cumplimiento á lo que dispone el 
referido art. 69 del reglamento.

Itr&bo 10 de Junio de 1903.=E1 Alcalde, Francisco Mi- 
randa.=Por su fhandado, Francisco Santos. 2768—M

Ayuntamiento constitucional de Mazo.
D. Francisco Rodríguez Alvarez, Alcalde accidental de la 

villa de Mazo.
Hago saber que acordado por el Ayuntamiento que presi

do, en virtud de las diligencias instruidas á instancia de Jo
sefa Yanes Gordovez, de esta vecindad, que hay motivos sufi
cientes para suponer la ausencia por más de diez años en ig
norado paradero de su marido Blas Luis Lorenzo, cuyas se
ñas se insertan á continuación, se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en el art, 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, á fin de que 
llegue á conocimiento de todas las Autoridades y puedan ha
cer las oportunas pesquisas en averiguación del punto donde 
se encuentre.

Y se hace público por este medio para general conoci
miento.

Mazo 22 de Mayo de 1903.=Francisco Rodríguez.

Señas del ausente.
Blas Luis Lorenzo, natural de la villa de Mazo, en Gana

rías, casado, de cincuenta y cuatro años de edad, labrador, 
estatura regular, barba cerrada, color blanco, no constan 
otras señas. 2771—M

Alcaldía constitu c ional de Crevillente.
D. José Aznar Candela, Alealde constitucional de esta 

villa de Crevillente.
Hago saber que para evitar perjuicios á los mozos del 

próximo reemplazo 1904, que tengan que alegar las excepcio
nes comprendidas en los casos 4.° y 8.° del art. 87 de la vi
gente ley de Reclutamiento, se pone en conocimiento délas 
familias interesadas, que deben justificar ó acreditar debida
mente la ausencia por más de diez años de los ausentes, in
coando expediente seis meses antes por lo menos del año del 
alistamiento, conforme previene el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la citada ley.

Crevillente 15 de Junio de 1903.=José Aznar.
2801—M

Alcaldía constitucional de Saratano.
Habiendo depositado en mi autoridad algunos vecinos de 

eete pueblo una cartera conteniendo cierta cantidad y un ta
pabocas, según manifestación de los mismos, y perteneciente 
á José de la Granja, que el mismo entregó á dichos vecinos 
para su custodia, una, vez que salieron juntos de trabajar 
como jornaleros de Apatamonasterio (Vizcaya), y al dirigirse 
juntos á Miranda en las inmediaciones del mismo se separó 
de ellos, y como quiera que ignoran el pueblo de su residen
cia y vecindad del recordado Sr. de la Granja, para dirigirse 
al mismo, procede que por esta Alcaldía se anuncie en el Bo
letín oficial y Ga c e ta  de  Ma d r id , para que llegando á conoci
miento del mismo sujeto se persone ante mi autoridad á re
coger dichos efectos, justificando en debida forma su perso
nalidad y demás circunstancias precisas para ello.

Sarnago 10 de Junió de 1903.=SI Alcalde, Gregorio Medel.
¡ 2746—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na-

¡ ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de 
i D. Primitivo Pérez se sigue sumario por el delito de robo á 
| D. Juan Navarro de Castro, vscino de esta ciudad, habitante 

en la calle de Méndez Núñez, núm. 16, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del 30 al 31 de Marzo último, consisten
te en:

Un alfiler de corbata formando una herradura de brillan
tes con uno grueso en el centro, que á la par, y quitándole 
la espiga, servía de botón para pechera.

Una cadena de dos ramales de oro con dije, con las ini
ciales J. N. formadas de brillantes.

Un revólver niquelado, sistema Bulidoc, de cinco tiros, 
cargado.

Una caja de cartón que contenía una cadena de dos ra
males de doublé, con un guardapelo adornsdo con un brillan
te americano y la fotografía de la esposa del perjudicado en 
su interior; una cadena de níquel, botonaduras, gemelos de 
nácar y una porción de objetos más de bisutería.

Una pulsera de coral; y
Un collar de dos ó tres vueltas de granos, también de co

ral, y de forma irregular.
En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 

que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e ta  de Ma d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dichas alhajas y efectos, y 
la detención de las personas en cuyo poder se hallen si no 
justifican cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante á 8 de Junio de 1903.= Juan Antonio 
Arofca Rodríguez. =  De su orden, Rodolfo Izquierdo.

J—3771
ALMERÍA

Por el Sr. D. Nicolás Company Márquez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, y en causa que se instruye 
en este Juzgado sobre amenazas, se ha mandado, en provi
dencia de hoy, se cite por medio de cédula, que se insertará 
en la Ga c e ta  de  Mad rid  y  Boletín oficial de la provincia, á  
los testigos Juan Rubio Guerrero, José Roca López, Ensebio 
Rodríguez Sánchez y Juan Lozano Navarro, para que compa

dezcan en dicho Juzgado dentro del término de cinco días* 
posteriores al de la inserción de esta cédula en expresada 
Ga c e t a , con el fin de recibirles declaración; bajo apercibi
miento que de hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á los efectos indicados, expido la presente en Almería 
á 6 de Junio de 1903.=E1 actuario, Licenciado José Roda Ro
dríguez. J—3772

ARZÚA
Por la presente, y conforme á lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del partido, D. Perfecto Infanzón y Lanza, 
cito en forma legal á Ramón Blas, vecino de la ciudad de 
Santiago, que se ausentó hace mucho tiempo á Buenos Aires, 
para que dentro del término de cinco días comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de rendir de
claración en virtud de sumario que se instruye sobre robo en 
casa de D. Juan Varela Ace ve do; previniéndole que de no 
comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Arzúa 2 de Junio de 1903.=Licenciado Jesús Fuente.
J—3773

BARCELONA-PARQUE
D. Florentino Fontcuberta y Vilar, Letrado, Escribano del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de esta 
ciudad.

Certifico que en el juicio instado por Doña Teresa Pujol y  
Costa sobre muerte presunta de D. Andrés Modolell y Cuyás, 
obra la sentencia que es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 16 de Mayo de 
1903, el Sr. D. Segundo F. Arguelles, Juez de primera instan
cia del distrito del Parque de la misma.—En el juicio decía - 
rativo de mayor cuantía seguido entre partes, de la una, 
Doña Teresa Pujol y Costa, propietaria, vecina de Badalona, 
dirigida por el Letrado D. Francisco de P. Vergés y represen
tada por el Procurador D. José Martorell, y de la otra, como 
demandado, D. Salvador Pujol, declarado rebelde, en los cua
les ha formado parte el Fiscal, sobre declaración de muerte dei 
D. Andrés Modolell y Cuyás:

Resultando que en 20 de Mayo de 1901, Doña Teresa Pujol 
y Costa dedujo demanda ordinaria sobre la declaración da 
muerte presunta de D. Andrés Modolell y Cuyás, fundado en 
los hechos deque éste, hijo de los consortes D. Salvador Mo
dolell y Doña Francisca Cuyás, nació en Badalona á 19 de 
Abril de 1824; que en el año 1847, y teniendo la edad de vein
tidós años, marchó á América, y aun cuando hasta el año 
1868 escribió á su familia de vez en cuando, desde esta última 
fecha dejó de escribir, no habiéndese desde entonces tenido 
noticias de él por nadie de su familia, ni de Badalona, que 
era la población de donde procedía, por cuyo motivo se le 
crejó muerto desde aquella fecha, sin haber dejado hijos ni 
descendientes; que en el año 1893, y á 4 de Febrero, falleció 
el hermanó mayor de dicho D. Andrés Modolell, llamado Don 
Pablo Modolell y Cuyás, en estado de soltero, y en su último 
testamento, otorgado en 31 de Enero de 1883 ante el Notario 
de esta ciudad D. Melitón de Llosellas, después de manifestar
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que íp, i i tuía heredaros á aquel ó i  aquellos á quienes des
pués su muerte correspondía serlo de su difunto padre 
D. Mi -.uio Modolell y Pujol, con estricta sujeción & lo dls- 
puesl - o)r ésta en. su último testamento, otorgado en 31 de
Agos '6 1828 ante el Notario D. Manuel Maspóss, dijo que 
decía < j*, & los efectos que conviniera, que su hermano An
drés T vjo ld l y Cuyás, o el nombrado como sustituto en el 
expr^'iíio testamento de su padre, se tué sobre el año 1847 I  ; 
los Bí-zádos Unidos de América, desdi donde pasé á la Haba- j 
na; q ' acede su partida siguió escribiendo á la familia y 1 
amigi i, hasta sobre el año 1868; que desde esta fecha, ó sea 1 
de u l ñ . catorce años á esta parte (esto decía el testador en 
1 8 8 3 ) ha escrito á nadie que se sepa, ni se ha tenido  ̂nin- . 
gunn ■ (¡ieia más de él, y se Jo tiene por muerto; que en 28 de ' 
Febrr ¡!e 1893, u n  sobrino del expresado ausente acudió al 
Juzg-, u. del Norte, Escribanía de O, Ventura Utrillo, pidien- j 
do su ..^clarase la ausencia de D. Andrés Modolell y se le 
nombv^e administrador de los bienes del mismo, ja q u e l , 
Juzgv/1 < declaró dicha ausencia y nombré administrador in- 1 
terin y representante legal del mismo i  D, Salvador Pujol y j 
Mod' 1 el cual, en 19 de Enero de 1894, manifesté que no j 
tenía -ufares en aquel expediente, y pidió se le devolviesen 
los d i n  mentos que allí habla presentado, por cuyo motivo, 
cuandr recientemente esta parte compareció en aquel expe- j 
di en y , instando en el mismo Ja declaración de muerte do di
cho Ir 4 odres Modolell, aquel Juzgado se negó é tramitarlo , 
por e. x terminado el expediente; que á pesar de las gestio
nes j /■ aricadas por Ja famfJia desde 1868 hasta hoy, no se ha 
podido ;aber de él noticia alguna, y por no haberse tampoco 
podiü ■ .quirir noticias de q m  hubiese contraído matrimo
nio, r que hubiese tenido hijos, se le cree muerto desde . 
much x rtños y sin descendientes; y después de alegar los ¡ 
fnnd r nfcos de derecho que creyó convenientes, concluyó 
solici ';do sf« dicte sentencia declarando la premoción de 
muei>': An hijos del declarado ausente D. Andrés Modolell y 
Guy^ mandando que se publique dicha sentencia m  los pe- 
rió Smvi y oficiales de esta provincia, conforme lo previene la 
ley, \ .■ |U8 dicha sentencia pueda producir les efectos le- ;
gale.:

R ; - liando que conferido traslado con emplazamiento de 
dicha -u.nnda al Ministerio fiscal y á D. Salvador Pujol el 
prim v ¡ manifestó que en su día, y en vista ¿dal rebiUtado de 
la pr.í formulará la pretensión que corresponda, y al se* 
guní; Je *cusó la rebeldía, se le dió por contestada la do
man v  y se L señalaron los estrados del Juzgado:

R 'tanda que conferido traslado para réplica a la parte 
actor •- <.8ta renunció á dicho trámite, y en consecuencia no 
se dio * gar al de súplica:

Rt . btando que recibido el juicio á prueba, por la parte 
actor*, re utilizó la testifical, y finido dicho término, se man
daron i (iir las practicadas á los autos y comunicarse á las 
parfai; : ara que concluyan haciendo por escrito el resumen 
de 1p ■■'uebis; y evacuado dicho trámite, se declararon con- ( 
c I u s g  : : o s  autos y se mandaron traer á la vista con citación 
de 1&<, ; i.rtes para sentencia: i

Rt oul .ando que en la tramitación de este juicio se han ob- i 
servnix prescripciones legales: 1

Coi,si lerando que según el art. 191 del Código civil, el :f 
Juez declarará la presunción de muerte deaun ausente paea- 
dcs treinta años desde su desiparicióiu ó ̂ ue se hayan recibí- f 
do noticias de él, Ó noventa desde su nacimiento: I

Ci ierando que por información testifical se ha justifi- | 
cad D. Andrés Modolell Cuyás se ausentó de Badalona, ?
en d vivía m  1847, partiendo á América, estando soltero, !
de d le siguió escribiendo hasta el año de 1868 á su fa- ¡
mil ‘  ̂ dnsde aquella frcht nada se ha sabido de él; por ?
lo t í : ranscurrido el tiempo que preceptúa dicho artícu- j
lo, p' e hacer la declaración que se interesa: *

Cx . erando qu© la sentencia haciendo tal declaración 
no se ; mtará hasta después cíe seis meses, contados de su * 
pub’í ' .  ,on? art. 192 del expresado Código civil: i

F qu© dsbía declarar y declaro la presunción de muer- i 
te sir ' j js del declarado ausente D. Andrés Modolell y Cu- 1 
yás; | a ’ quese la presente en los periódicos oficiales de esta - 
provi y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , y transcurridos los seis
m es^ su publicación se acordará lo que proceda. j

Ar í esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  ■ 
Segn F. Arguelles. i

Pubicación.-—Barcelona 16 de Mayo de 1903. La anterior 5 
sentev:-a ha sido pronunciada, leída y publicada en la Au- 1 
dienc; pública de esta fecha, por elS r. Juez que la suscri- i 
be.=  x * fs.=F!orentmo Fontcuberta.* !

Y a  a que conste, en virtud d8 lo dispuesto por el señor ‘ 
Juez, Mh«*o el presentaren Barcelona á 27 de Mayo de 1903.= 
Y .° B -.El Juez de primera instancia, Segundo F. Argüe- 1 
lles.=■ Florentino Fontcub^rta. X—1404 I

CÁDIZ |

En ^' r tud de providencia que ha dictado hoy por ante mí ‘ 
el Sr t ¿ de primera instancia de esta ciudad, se anuncia j 
el fah miento sin testar, ocurrido en la misma el 2 de Fe- j 
brero í^rriente año, de Doña Isabel Jiménez Dorbaco, n a 
tural ' j ^aga, hija de D. Gregorio y de Doña Carmen, de j 
cincu * y nueve años de edad y viuda de D. Francisco Me- \ 
lladíí ‘ V aría, y se cita y llama á todas las personas que se ] 
crear x derecho á heredarla, para que dentro del término de ¡ 
trein^- , « contados desde la inserción del presente en la j 
Gagt ' Maduid y Boletines oficiales de esta provincia y de 1 
la dft a pi, comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado; ! 
prev n : -. l>les que si no Jo verifican les parará el perjuicio á ; 
que b ja  lugar en derecho. |

Cá-;iz L.°de Junio de 1903.=E1 Escribano, Adoffo Soria, b
239—P |

CERVERA DE RIO PISÜERGA

- 1 tud da providencia dictaada por el Sr. Juez de ins- 
truL\» e esta villa y su partido con fecha 5 de los corrien- > 
tese- v. a sobre estafa, seguida contra Francisco Michele- ! 
na A -/»• vecino de Potes, hoy en ignorado paradero,.se le 1 
hac: ': - r al mismo por medio del presente que en dicho su- j
ma^i. - H  dictado auto de conclusión, y se le emplaza para I 
qu-' s de diez días, á contar desde la publicación
del p ' re en la G a c e t a  d e  M a d h id , comparezca ante la 
Ilm . :Afliscía provincial de Patencia por medio de Procu- I
rnd*' b ^gndo; bajo al apercibimiento legal. !

t'r " a de Río Pisuerga 8 de Junio de I903.=E1 Secreta- ; 
no, l  ciado Francisco Berra. J-3 7 7 6  ¡

COLMENAR VIEJO
p  .^que Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

vu ? * “Imanar Viejo y su partido.
p ■ prtspr te edicto se interesa á todas Jas Autoridades ] 

y sr; j .ja íc policía judicial procedan á la busca de las \ 
treB <-ri*p, cuyas señas á continuación se expresarán, 1 
petíS. „rentes á Luis del Valle, que fueron sustraídas de los - 
prade s de la Calleja del Cabrero, de este término, según pare

ce, el día L® del actual, así como también á la detención de 
úm  gitanos de las señas que se dirán, por suponérseles auto- 
reí de dicho hecho, y de cualquiera otra persona en cuyo po
der se encuentren rtfcridas caballerías sí no acreditan su le
gitima adquisición. ,  , , _  .

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Junio de 1903.—Enrique 
Frera.ssEl Eecribanot P. H., Pedro T. Mansilla.

¿fe las caballerías*
Un caballo negro, entero, patfcahado, con un poco blanco

en el hocico, la oreja derecha rasgada y la izquierda despun
tada, cerrado y alara da menos de te marca.

Una yegua esataña, cerrada, criando, ptticalzada, la ore
ja derecha rasgada y la izquierda despuntada, alzada menos 
da la  marca; y ,

Una potra de tres años, ptticalzada, con las orejas como 
las anteriores.

Señas de los sujetos.
El uno, de veinte á veinticinco años, alto, moreno, delga

do' de «ara, usa patillas hasta la mitad del carrillo; viste pan
talón y chaqueta de pana ■ rayada color v erd e  botella, boina 
azul y zapato negro estrecho.

El otro, de veinte á veintitrés años, más bajo que el ante 
rior, color enfermizo, recio; viste como el anterior y usa bor
ceguí blanco; los cuales son hijos del gitano Gaspar García 
Mendoza, llamándose estos sujetos Eugenio y Manuel García 
Salazar. J—3777

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el.presente se cita y llama, por término de diez días, 
I  contar desde su inserción en la G aceta  d e  M ad b id  y Bole
tín oficial de esta provincia, á los autores del hurto de una 
yegua, una muleta y un mulo., cuyas señas al final se 'dirán, 
las cuales fueron hurtadas en la noche del 13 al 14 de Mayo 
último del lagar del Rosario de este término, que labra el ve
cino de esta capital Antonio Avalo Díaz, para que dentro de 
dicho término comparezcan anta este Juzgado, situado en la 
calle de Rodríguez Sánchez, mírn. 4, á responder á los cargos 
que le resulten en causa que se instruye con tal motivo; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de mencionadas caballerías, las 
cuales pondrán á mi disposición, caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su lé- 
gítima procedencia, 

i Dado en Córdoba á 6 de Junio de 1903.=Alejandro Rodrí
guez Silva.=E1 Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

| Señas dé las caballerías.

I Una yegua cerrada, menos d© marca, negra, con un luce-
! ro en la frente y los pies algo blancos sobre los cascos y un 
I hierro en la nalga derecha que es una C, y otra letra que 
) no se recuerda, y  encima una cruz; con rastra, que e sn n a  
i muleta negra de mes y medio; y
] Un mulo castaño, próximo á la marca, cerrado y herrado
; en el hocico, confuso. J —3778

f . DÜRANGO

j D. Isidro de Gastejón y Martínez de Velasco, Juez..de ins
trucción de esta villa de Durango y  su partido.

{ Por la presente cito, llamo y emplazo al gitano Ramón La-
. rralde y á los conocidos con los nombres de Trifón, Julián y 
i José, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, así 
i como su actual paradero, para que dentro de diez días, con- 
, tados dssde el siguiente al de la inserción de esta requisito

ria en la G a c e t a  d e  M ad b id , comparezcan en este Juzgado ins- 
. tructor ó se constituyan en la cárcel del partido, con el fin 
! de responder de los cargos que contra ellos resultan en el su- " 
, mario que instruyo sobre robo de campanas, ejecutado en las 
I ermitas de San Miguel, La Piedad, San Adrián y San Añ- 
i drés, de los pueblos de Dima, Villaro, Ceberio y Yurre, res

pectivamente.
j Al propio tiempo ruego y encargo A áadaslas Amiorida- 
i y agentes de la pMieía j udicial procedan A .la Busca, cap

tura  y conducción de los expresados .-sujetos, si fueren habi- 
i dos, á la expresada cárcel, donde quedarán á mi disposición.
I Dada en Durango á 6 de Junio de 19G3.==Isidro de Gaste • 

jó n .=  Ante mí, José de Areitio. v Jr~3779

I FíGUERA.8

j D. Rafael Félix Campos Moro, Juez de instrucción da la
| ciudad de Figueras y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
j número 1.° del art, 835 de la ley procesal, se cita, llama y 
í emplaza á Juan Sagué Massot, conocido por Juan Romague- 
j ra , de unos treinta años de edad, natural de Verges, residen- 
1 te últimamente en San Pedro Pescador y en la actualidad de 
i ignorado paradero, de estatura regular, gordo, rubio, usa 
¡ barba de este color y vista pantalón de pana, americana de 
i lana color negro y gorra, para que comparezca ante fiste Juz- 
! gado dentro del término da ditz días, á contar desde-l-a^in*
| serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de prac- 
: ticar cierta diligencia acordada en causa que contra él se 
| instruye sobre tentativa de violación; bajo apercibimiento 

quede no verificarlo será át cía rado rebelde y  «le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tad&s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

I la basca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
■i lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
] Dada en Figueras á 29 de Mayo de 1903.=Rsfael Félix 
i Campos.=Por mandado de ,8. S.,-Juan-Conte Lacoste.
! J —3780

| GERONA

I D. Rómulo Villahermosa y Boras, Juez de instrucción de
; la ciudad de Gerona y su partido.
; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Bonet Martín, cuya demás filiación se desconoce, para que 
dentro del término da diez días, á contar desde el siguiente al* 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid ,*  
comparezca ante este Jazgado con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa por estafa; apercibiéndole 

] que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
i perjuicio que haya lugar.
í Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
- civiles como militares, y ordeno á los agentes d i  la policía 

judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto,

• cuyas señas personales son: estatura regular, usa bigote y 
pelo negro, delgado, con u n a  cicatriz debajo de la m a n d íb u la  
izquierda; su acento parece de aragonés, de treinta y cinco á 
cu a r e n ta  años, y viste traja con americana y gorra da lona 
negra, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
e s te  partido, á m i disposición.

Dada en Gerona á 4 de Junio da 1908.=Rómuio Villaher- 
m osa.=E l Escribano, por mi compañeíro Br. Argot», Pedro 
S. Gruz. J—3781

LA PALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 
á la policía judicial que se proceda á la busca y ocupación de 
los efectos que á continuación se expresan, así como á la de
tención de los sujetos en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima adquisición; pues ssí lo he acordado en el 
sumario que instruyo por robo de los referidos efectos, veri
ficado la noche del 31 de Mayo anterior, en la casa del veci
no de Almonte, Juan Jiménez B&ñer.

D&do en La Palma á 8 de Junio de 1903.=Francisco 
Summers.=Ei actuarlo, Licenciado Manuel Rey.

Efectos robados.

Da 14 á 15 reales en metálico.
Una Oruz y una cadena de oro.
Una pulsera de doubié, de niña.
Una arroba de queso de oveja.
Tres arrobas de quoso de cabra.
Una arroba de jabón en barra.
Libra y media de café.
Arroba y media de chorizos y morcillas.
Fanega y media de harina.
Una cuartilla de chícharos.
Arroba y media de arroz.
Una arroba de azúcar blanca; y
Diez y siete panes de una libra cada uno. J —3782

LORGA

El Sr. D. José Aroea Muñoz, Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado y Escribanía del autorizante á instancia del Procu
rador D. Antonio Rodríguez Valdés, en nombre y representa
ción de Tht ClydesdaU Bank Limited, d© Glasgow (Escocia), 
contra D. Raimundo Ruano y Blázquez, de esta vecindad, 
sobre cobro de trescientas ochenta y nueve mil setecientas 
cuarenta pesetas cuarenta y cinco céntimos, intereses y cos
tas, á virtud de escrita presentado por dicho Procurador se
ñor Rodríguez Valdés, ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Atoca,—-Larca 3 de Junio de 1903. 
Por presentado el anterior escrito, únase á los autos de su ra 
zón; y visto su contenido y b  certificación librada por el se
ñor Registrador d8 la provincia, hágase saber á D. Enrique 
Ruffsr y Pregier; al Abogado del Estado, por lo que afecta á 
la finca núm. 5 del mandamiento, la cual se hipotecó por el 
ejecutante A favor del Estado; á los Sres. Luis Oosta y Com
pañía, del comercio de Lyón; ai primer Bíndico ?del Ayunta
miento de esta ciudad, á D. Primitivo Boler y Soler, á Don 
Juan Frías Saladrigas ó sus herederos y al Delegado Regio 
del Sindicato de Riegos, el estado de la ejecución, para que 
intervengan en el avfdúo y subasta d'3 los bienes, si les convi
niere; y en atención á ignorarse el pasadero de D. Enrique 
Ruffer y Pregier, de los Sres. Luis Costa y Compañía, de Don 
Primitivo Soler y Soler y el de D. Juan Frías Saladrigas ó sus 
herederos, líbrense los correspondientes edictos, q m  se publi- 
carán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, conforme previene el art. 269 de ía ley de Enjuiciamiento 
civil.

Lo mandó y firma S. S.; doy fa.=A roca.=A nte mí, José 
Roldán.»

Y para que sirva de notificación á D. Enrique Ruffer y 
Pregier, Sres. Luis Costa y Compañía, D. Primitivo Soler y 
Soler, D. Juan Frías Saladrigas, ó susheréderos, cuyos domi
cilios se ignoran, expido la presente cédula en Lo^ca á 4 de 
Junio de 19Q3.==;?1 Escribano, José Roldan. X—1399

LUCEN A

D. Antonio\de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cristóbal Mata Campos, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Encinas Reales, vecino de Archidona, de quince 
años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción y con ante
cedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, que empezarán á correr y contar
se desde la inserción de la presente en los Boletines oficíales 
de esta provincia y de la Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de este partido, por haberse decTetado su 
deteheión á causa de no haberse presentado párA evacuar 
cierta diligencia acordada en la causa^que se le,sigue por 
hurtp; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación practiquen diligencias en busca del 
procesado, y en su caso procedan á su detención y conduc
ción á l a  cárcel de este partido.

Dada en Lucena á 8 de Junio de 1903}*=Antonio da la  
Vega.s?;El actuario* Pedro .Ramos. J —*3383

D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez interino deprim era ins
tancia é instrucción del d istrito  del Uentro de esta Corte.

For eh presente cito, Mamo y emplazo á Remigio Merás, 
de treinta y siete años de edad, calado, que vivió en la ealle 
del Duque de Rívas, núm. 5, piso cuarto, y cuya demás filia
ción y paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  b e  M adrid^ comparezca e n  m i sala 
audiencia, sita en el Paladio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibirle dacl&ración indaga
toria en el sumario que contra él se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatuía baja, delgado, moreno, usa bigote y es cojo, se
gún se cree, de la pierna izquierda, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Junio de 1903.=Gabriél de U sera.=El Escri
bano, José M. Toscá. J —3784
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MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por el presente se cita j  llama á Juan Chacón Carrasco, 

Francisco Piz&rro, Francisco Vázquez, Francisco Vidal, Fer
nando Guerrero y Ambrosio Contreras, cuyas demás circuns
tancias y actuales paraderos se ignoran, para que en él tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al dé su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante esfys Juzgado á ratificarse en el es
crito de denuncia presentado por los mismos y otros, y por el 
cual so instruye causa s&bre abusos; y se les previene que si 
no comparecsu les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho

Dado en Marbella á 6 de Junio da 1903.=José Risueño. =
Por su mandado, José G&ib&ñc. J—3785

SANTIAGO

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido d% Santiago,

Hace publico que promovido en este Juzgado á nombre de 
Doña Peregrina Amado Boullosa, viuda, por su derecho pro
pio y como heredera ab intestato da sus hijos D. Gonzalo y 
Doña Guiomar, y de D. Albino, Doña Laura Constanza, Doña 
Octavia y Doña Lueía P&tiño Amado, herederos da D. Eduar
do Pat-ñü García, Duque da Patino, pleito declarativo de ma
yor cuantía contra Doñi Dolores Lage Castaño* vecina de 
San Julián de Senra, en Santa Marta de Ortígueira, sobre 
nulidad de la cancelación de una pensión que gravaba la 
casa número diez antiguo dé la Puerta de la. Mamoa, hoy 
treinta y ocho de la calla da las. Huérfanas, de e%ta ciudsd, y 
pago da pensiones y laude mió, estando en trámite de que la 
demandada, representada por el Procurador D. Andrés Vila- 
relle, manifestase dentro de tres días si quería ó no que el 
pleito sa recibiese á prueba, por haberse renunciado por la 
parts actora la réplica, sa justificó el fallecimiento de dicha 
demandada, y en su vísta sa dictó providencia en 17 de Enero 
último, teniendo por terminada la representación del citado 
Procurador Vilareile, y acordando que, una vez no se presen
taba nuevo pódsr de los herederos ó causa habientes de la 
finada, que, según la certificación de la defunción, debían 
serlo sus hijos D. José, Doña Concepción, Doña Ofelia, Doña 
Josefa, D. Antonio y D. Enrique García Lage, y un nieta lla
mado Leopoldo, se citase á dichos herederos, para que déntro 
del plazo de once días que se les fijaba, en el supuesto de que 
tuviesen su vecindad en el punto donde la tenía la Doña Do
lores Lage, se personasen en los autos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. Habiéndose presentado escrito por 
parte de la actora manifestando que D. José García Lagt, ve
cino de Viñiales (Cuba), desapareció de su domicilio, sin de
jar en él persona que la repres nts, é ignorándose su parade
ro, y que D. Vicente García L*ge falleció, dejando um hijo 
llamado D. Leopoldo García Rivera, menor de edad, que se 
dice vive con un pariente, ú a  saberse quién sea, ni en dónde 
se halla, siendo los demis herederos de la Doña Dolores Lage 
vecinos de Ortigueira, se dictó providencia en 5 de Mayo úl
timo, acordando practicar la expresada citación á los D. José 
García Lage y D. Leopoldo Garda Rivera, á éste en concepto 
de hijo da D. Vicente García Lage, y per su menor edad, en 
la persona de su representante Lg&l, á medio de edictos que 
se fijasen en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad, 
é insertasen en el Boletín'oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  de M adrid , señalándoseles el término de veinte días para 
que compareciesen á personarse en los autos, en  atención á 
la distancian que acaso pudiesen encontrarse. Hecha la ex- 
presada citación en la forma indicada, transcurrió el término 
de los edictos sin que hubieren comparecido los D. José Gar
cía Lage y el representante legal dél menor D. Leopoldo Gar*- 
cía Rivera, les acusó la rebeldía la parte actora, y se dictó 
providencia el 10 del actual, asordando hacerles un segundo 
llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándo
seles para comparecer d  término de diez días, que es la mi
tad del antes fijado.

Y en su consecuencia, á medio del presente, se cita á los 
D. José García Lage y representante legal del menor D. Leo
poldo García Rivera, para que dentro del expresado término 
de diez días comparezcan á parsonarse en los referidos autos; 
bajo apercibimiento deque s in o  lo verifican les parará el 
perjuicio qua hubiere lugar en derecho.

Santiago 12 de Junió de 1903.=Franeisco F. Polaneoi= 
Ante mí, Maximino V&Ieir&s. X-r-1397

SE VILLA-MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Vérger y  Fabié sé instruye 
sumario por el delito de estaf a contra Juan González Maftínez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que* en 
nombre de S. M. el Rey (Q .D .G ), ruego y encargo á lás ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y Captu
ra del sujeto que liu'gti se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades, invenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder dé los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficialas; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria 1% busca y  captura del 
procesado Juan González Martínez, natural de Granada, hijo 
de Joaquín y Jacinta, soltero, empleado cesante, de treinta y 
ocho años da edad, y que habitó en la calle Barcena, núme
ro 21 ó 28, de esta ciudad. á

Dada en Sevilla á 3 de Junio da 1903.=Juan José Carazo- 
n y .= E l actuario, Antonio Vergar. J—3765

TARRAGONA

D. Garlos de la Quintana, Juez dé instrucción del partido 
de Tarragona.

Por la presente,, que se espide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de una carta orden de la Superioridad, 
dimanante da la causa instruida en este Juzgado sobre hurto 
contra José Curto Girona y otro, y por hallarse comprendido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al predicho procesado, de diez 
y seis años de edad, jornalero, saltero, natural de Tortosa y 
vecino-de esta capital, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad; aperci

biéndole, caso de incomparecencia, con los perjuicios á que 
en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 5 de Junio de 1903.—Carlos de la 
Quintana.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J—3766
TUDELA

D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia de está 
ciudad de Tudela y su partido.

 ̂Hago saber que en este Juzgado, y por el Procurador del 
mismo, D. José Manud Cuadra, en nombre de D. Anselmo 
Ochoa Zapatero, vecino y del comercio de esta ciudad, se 
presentó demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, 
contra los herederos desconocidos de D. Martín y D. Francis
co Benito Marcos, trajinares y que tuvieron su vecindad en 
el pueblo de La Valles, de ia provincia de Salamanca, sobre 
disolución y liquidación de la Sociedad mercantil colectiva 
Ochoa y Benito, hermanos, á los cuales te dió traslado de di
cha derq&nda, con emplazamiento, para que en el término de 
nueve días, y otros tantos por Jas distancias, comparecieran 
en los autos, personándose en forma, lo que se hizo por me
dio de edictos, en virtud de ignorarse su paradero; mas no 
habiéndolo verificado los herederos del D. Martín, les ha sido 
acusada la rebeldía, y se les llama segunda vez en la misma 
forma y á igual objeto, por el término de cinco días y otros 
cincp por las distancias, á ccnt&r desde el siguiente á la pu
blicación del presente en el último de los periódicos oficiales.

Dado en Tudela á 30 de Mayo de 1903. =  Zacarías Ayala. 
De su orden, Máximo Hurtado. X —1406

VALL ADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de ésta ciudad en causa por 
violación, se cita de comparecencia ante dicho Juzgado, y 
hora de las once de su m&nana, á un sujeto de estatura alta, 
bigote rubio; viste traje negro, sombrero hongo, cuyo sujeto, 
én la tarde del 18 ó 19 de Mayo último, y de seis á siete de su 
tarde, cogió á la niña Juliana Cubillo, y metiéndola en uno 
de los portales de la acera de San Francisco abusó de aqué
lla, para que en el término de diez días se presente á decla
rar, y si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que referido término empezará á contarse des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Ga c e t a  de M a d r id .

Valladolid 6 de Junio de 1903 —Nicolás García.
J—-3767

VILLARGAYO
La Audiencia provincial de Burgos, en auto dictado en la 

causa que se sigue contra Jesús Fernández Sáinz sobre homi
cidio, ha acordado se cite á Melitón Díaz Hernández; Domin
go Sáinz Cuesta y Manuel Díaz Cuesta1, vecinos de Herbora, 
para que el día 3 de Julio próximo, á las diez de su mañana, 
comparezcan ante dicha Audiencia á declarar como testigos 
en las sesiones del juicio oral que han de tener lugar en di
cha causa.

La comparecencia es obligatoria, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Y para la citación de dichos testigos, cuyo actual parade
ro se ignora, expido la presente cédula, que firmo en Villar- 
cayo á 3 de Junio de 1903.=El Escribano, Manuel Ramírez.

J -3768
  ZARAGOZA—PILAR

D. ManueliMarina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar* de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Inocencio Gil y Cascan, hijo de Carlos y Timotes, de veinti
cuatro á veinticinco años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Grisél, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre hurto; previniéndole 
que si no comparece en el término señalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á estas cárceles, á mi disposición, del referi
do Inocencio Gil y C&scau, por haberse decretado su prisión 
provisional en la causa mencionada.

Dada en Zaragoza á 8 de Junio de 1903,=Manuel Mari- 
na.=A ngel Arnau. J—3769

Juzgados municipales.
ÜRRAUL BAJO

Hallándose desempeñada la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal interinamente hace varios años, y de
biéndose proveer en propiedad, como lo dispone la ley provi
sional del Poder judicial, se anuncia la vacante de dicha pla
za en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Los aspirantes á quienes convenga el cargo deberán pre
sentar sus solicitudes documentadas al Juez municipal que 
suscribe, en el término:de diez días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial*

Asimismo se hace constar que el agraciado será retribui
do con los derechos arancelarios.

Urraul Baje 30 de Mayo de 1903.=El Juez municipal, Mi
guel O chagavia. J—3771

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Belga Española.
Domiciliada» en Madrid, paseo de Areneros, núm. 38 .

Otorgada la escritura pública, con facha 6 del corriente, 
ante el Notario de está Corte D. Antonio Turón, de la apor
tación de todos los negociad industriales y fábrica de choco
lates y dulces La Española, el Consejo de administración ha 
acordado proceder al canje de los resguardos provisionales 
por las accioaes definitivas al portador, previo pago de los 
dividendos pasivas quB tengan en descubierto los señores ac
cionistas, á quienes se liquidará á la vez el interés fijo que 
les corresponde; debiendo prevenirles que en conformidad con 
lo acordado en la junta general y con lo que previene el ar
tículo 14 de los estatutos, están obligados á hacer efectivos

dichos dividendos en el plazo de treinta días, á contar desde
el siguiente á la fecha de este anuncio, que servirá ^ eque- 
rimiento oficial, y caso de no verificarlo sufrirán loe " erjui- 
cios señalados en el art. 14 de los estatutos. Ho r *ra el 
canje: de diez á doce de la m*ñ&n& y de cuatro á . de la 
tarde.

Madrid 18 de Junio de 1903.= V.® B.° =  El Pres' te del
Consejo de administración, Juan Durán.= El Seeivi ge
neral, Francois Dslooz. X — -03

Compañía de Ies Caminos de filiex»?’o
del &7©ia¿e de España.

En el anuncio publicado por esta Compañía el * 4 del 
corriente mes, llamando al cobro desde 1.° de Juh jx mo 
de los cupones de varias obligaciones de la misma icho
vencimiento, se dice que se abonará el cupón nú le la 
serie B de las obligaciones de la línea deSanJua le las 
Abadesas, á razón de pesetas 39 87 cada uno, y m jeeír:
«El cupón núm. 26 de la serie B , á razón de pes 39‘37
cada une».

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Secretario d 1 nsejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X— 401

Compañía Arrendataria de Tabacos.
El Consejo de administración de esta Compañía, en uso 

de las facultades que le confieren los estatutos de h misma,
ha acordado repartir, á cuenta de beneficios del año orien
te, un dividendo de 50 pesetas líquidas por acc '̂ó ¿ue sa
pagará sobre al cupón núm. 22 do los títulos al p«. n jc.

Los cupones se deberán presentar al cobre desd* « día 6 
de Julio próximo, en la Caja de efectos del Banco d - spaña 
y en las de las sucursales del mismo en provincias, f z, curán
dolos en los impresos que para ello se facilitarán g 4ís en 
las mencionadas dependencias á los portadores. E.tos, al 
presentarlos acompañados de las indicadas facturas, recoge
rán un libramiento, contra el que se hará el pago el día que 
en el mismo se señale, si examinados debidamente 1 s cupo
nes á que se refiera resultan legítimos y corrientes. Li píe 
del libramiento suscribirán los interesados el Recibí

El importe de los cupones presentados en M&dr, i be pa
gará por la Caja de efectivo del Bsnco de España, y u  los 
presentados en provincias por las Cajas de 1 aere "tivas 
sucursales.

Madrid 18 de Junio de 1903 =  El Secretario, La ue Al
bacete. X -  .05

Compañía Peninsular para el fomento 
agríenla é indnstrlal de España.

Asamblea general convocada en cumplimiento dei are. 34 
de los estatutos.

No habiendo tenido efecto la asamblea gane raí (ae se
convocó para el día 28 de Mayo último por no h>*r * pre
sentado número suficiente de accionistas, se convot-> por se
gunda vez á los señores accionistas de esta Comp b con 
arreglo á lo que prescribe el art. 39 de los expresad* n fatu
tos para la junta que deberá tener lugar el día 4 Julio
próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio social calle 
de Alcalá, núm. 66.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración sobre el ejer
cicio cerrad» en 31 de Diciembre de 1902.

2.° Examen, discusión y  acuerdo sobre la aprobación de 
las cuentas y balance del mismo ejercicio.

3.° Ratificación del nombramien to de Administradores y 
fijación de sus emolumentos de asistencia.

4.° Eventualmente nombramiento de uno ó varios censo
res de cuentas y determinación de sus derechos y obliga
ciones.

5.° Comunicación, y en su caso, examen y acuerdo sobre 
los puntos ó proposiciones presentadas por accionista 5 ea uso 
del derecho consignado en el art. 38 de los estatutos.

Se recuerda á los señores accionistas la obliga: ion que 
tienen de depositar en las Cajas de esta Sociedad, en Madrid, 
ó en París, rué de la Victoire, 65, cinco días antes be U re
unión de la asamblea por lo menos 40 acciones con cu
pones por vencer, para que se les facilite la papeleta de a i- 
misión- á dicha junta, conforme previene el art. 33 de ios es
tatutos.

M adíii 18 de Junio de 1903.= El Consejo de adminis
tración. x —1402

Compañía Madrileña 
de Industrias Qnímicas.

Por acuerdo del Consejo de administración se llama al 
pago del noveno dividendo pasivo del 10 por 100 d*I capital 
suscrito, que se hará efectivo del día 3 ál 18 de Julio próximo 
en el domicilio social, Orilla, 6.

Madrid 17 de Junio de!903.=El Director Gerente, F. Sierra.
________ ___  X —1400

Sociedad anónima «Minas de Cala».
B alance de situación en 31 de Diciem bre de 1902,

Francos.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Acciones encartara . . .........................................  632.000
Minas y propiedades......................... ...................  3.600 C00
Accionistas.  .................    8.614.400
Caja y B ancos ......................................   1.075.412*31
Obras del ferrocarril y gastos generales  1.023.96913
Deudores diversos   ...............   387.707*79
Acciones en garantía...........................................  225 000

15 558.489 23

PASIVO
Capital. .......................................   15.000.000
Depósitos necesarios.   ........ .. 225.000
Acreedores diversos.......................     333.489*23

15.558.489*23

Bilbap 15 de Junio de 1903.=Soeiedad anónima Mim§ de 
Cala: El Presidente Gerente, Francisco Martínez Rodas

X —1398
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HORAS
ALfulA 

4«1 ha ó r#
raticida á 

1 sb aiilMtirei.

TE1XÓMETR0 rustía 
m  " fl:«ntdai BIRfiCCIÓn SITADO

'■ »*Ü.; Hamedaeite. vapr mué. r*kííT*.  ̂ 1 elaal leí vtarit. l i l  «lele,

| Q Ja la n Afthfl . . . . . . . . . 702*21 
700*34 

■ 699*27 
697*50 
694*50 
695*36 ■ 
.697*07

13'* 8 ! 
11*6 ‘ 
1 4 .2 . !

18*4
11*2
11*7"
12*7
18*3
14*9
12.8

11*2 ■ 
9*7 
9,0  ; 

10*6 ¡ 
11*5 
10.8 
9*3

96
96
74'
96 ; 
75 \ 
68 ' 
75

s .......... . . . Brisa fuerte Lluvioso.
c Ja ta mañana,... . . . . . S.* '..*..*■.* Brisa,. . . . Cubierto.
Q Ha It miflilti *, ©. s ............... Idem ligera 

Idem.> 
Viento..... *

Idem.
12 del ctf&« § * • ■»«* • § * ♦ o * %

Q A a I» tarfíe. .je***,**.... 13.1 
18*1 
18*5 

■ 14-B'--

S..........
s . . . . . ___

Lluvioso.
Cubierto.

1 Ü din U fifdfl s o * . . . . . . . Idem fuerte Idem.
k ó di la noche . . . . . . . . . SO. f-.r* .*1 Brisafuerle Nuboso.JLit* C*1 Xm  *€1

,

 ̂Temperatura máxima del airé i  la «ombra - . . . . . . . .  20-4
Idem mínima.. . . .  * * * •.. *«.«* .< • 10 * 91

Diferencia * . . * » . . . . . . . . . . . . * .  9*5
Temperatura máxima al sel, á do» metros de la tierra 24* 1. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . .  * • 50'-0

D i f e r e n c i a . . . .  . 25*9.
Temperatura máxima i  cielo descubierto, junto i  lá ( 

tierra vegetal ó laborable,. . . . .  - .......... •.. • •. - 23 - 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros),. . . . . . . . . . . . .......... 618

Oscilación barométrica Ídem (milímetros)................ ■ 8*4
Altara Idem con respecto i  la media anual á las nue

ve horas de la noche..................... ........................  — 9*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 7*4

'.Bol completamente despejado................ ...................  0* 0 *
l i e  treveládo por nuces ó vapores......................... 1 0

Diferencia.
■ **Ubai U8 UlBUIftl(MU11 UUJTdULIW <Di Uli * ****** - .......  JL V

M a to s  a t e t e e r o l i ^ i t o s  d e l  d ía  I §  d e  i o n i o  d e  I M S ,  s e g ú n  l o *  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  l a s  o b s e r v a o i o n e s  v e r i l l e a d a s  dieta©  d í a  e n  v a r i o s  n n n t r a  d e  B s*  
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a f ia n a .  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  ú  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TUIITO 1I1MÓ11TI0 IH LAS *4 HORAS

LOCALIDADES
A t* I al 

ilv«l 
lilMar.

i Djferenei* 
I Ifual 
. hora 
I«1 lfa

aaltritr.
Direeeféa. ' ’ Fpersa»

' XSXABO 
I«1 «i«lf. a««i.

|' Maullé* 
«fie.

Difermieií 
i le 

timpera- 
n ; 

i ft igual 
hora le la 
x «pera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

- Lluvia
«B

milímetrei

XSTA10
le í mar,, . . . .

ta i* ........................ 755*8 -  2.4 SSE.. *. Brisa lig Cubierto. ... 12.7 10.9 +  1.5 16.6 8.9 > B
Clermont.. . . . . . . . . . 755.7 — 5.9 OSO.* .. Calma.. Brumoso.. . . 18.7 11.4 +  0.4 20,5 5.6 > »

Valentía.........
Grís-Nez.. . . . . . . . . . 755.1

751*2
+  0.5 
-  7.0

NO . . . . Brisa... 
Idem.*..

10.6
12.7

9.6
11.4

— 0.2 ,1 6 0 100 » Tranquila.
Saint Mathieu.. . . . . ESE. .. Cubierto.. . . -h 0.3 140 110 8 Picada.
Isla d4Aix.. . . . . . . . . 752.7 

753.0 
752.9
751.8

-  7.8
-  9.2
-  90
-  8.9

SSE... .  
SSE.. . .  s .........

Idem.... 
Id; fte.. 
Vto. fte. 
Brisa lig

16.5 
21.0
21.5 
190

15.0 
17.7
15.0 
160

+  2-5 
4- 7.3 
+  3.5

22.0
240
24.0

120 i Tranquil}*
Biarritz....... ...........
San Sebastián....... .

Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .

190
18.0

»
»

Idem.
Idem.

Bilbao.................
Oviedo............... .

SÍE..... Idem.......... 4- 1.8 260 170 3 »

Vares......................
Coruña....................
Pontevedra........
Vigo.......................
Oporto...................
Lisboa....................
Angra.
Punta Delgada......
Laguna...................
Funchal. ¡............
Lagos......................
Ay amonte..........

. San Fernando. . . . . .
T arifa. *•••*••*••»,» 756.7 » o s o . . . . Brisa... Nuboso.. . . . 19.5 17.7 > p » 9 V
Huelva....................
Sevilla.................. 755.6 -  6.7 OSO.. .. Id. fte... Lluvioso.... 17.6 160 -  5.6 290 15.0 13 •
Córdoba........ . ........ 755 5 -  6.6 ENE.... Calma.. Idem..w,.... 17*8 16.8 ». 290 10.0 8 a
Jaén............... . 757.7 -  5.3 SSE...* Viento.. Cubierto.... 16.8 IB.6 > 280 12.0 . 2 »

Granada........... . 757*5 V- 4.6 s o . . . . . Brisa fte Idem.. . . . . . 18.8 16.4 230 140 ‘ S '
Murcia:.... . . . . . . . .
B adajoz..............
Ciudad Real*..........
Albacete..................
Cáceres...............

757.1 - 6 . 1 so . Id. lig.. Idem;. . . . . . .22.6 ; 17*6 i 260 170 7 •

Madrid.*...... . . . . .
Guadalajara........

755*2 — 5.7 s .......... Idem.... Lluvioso.*.. 14.2 11.7 -  4.4 25.2 10.9 » '-r ,VS r‘’

XI Escorial;. . .  . . . .  

Avila* . . . . . . . . . . . . .
754.5 -  6*6 

»
0 ..........
s . . . . . .

Id/fte... 
Brisa. - *

Idem*.........
Idem,... . . . .

9.4
11.0
15.0

90
qn

- 6 . 6
-  30
-  3.0

20.6
20.0
20.0

9.0
80

100

2 »
»

Segovia................... 752 6 -  67 s o . . . . . Id lig Cubierto... . Í7.U
130 1 »

Salamanca.............. 750 6 -  9 1 SE .. . . . Idem Lluvioso.. . . 10.6 10.6 -  5.6 200 100 4 a
Valladolid........... 753 0 ~  69 s . . . . . .  * Idem Idem. . . . . . . 14.8 12.8 220 120 4 >
Soria.. . . . . . . . . . . . . . 752 9 -  79 s . . . . . . . Brisa . Cubierto.... 11.8 100 -  3.6 180 90 » »
Burgos......... .

Orense............. .
Santiago..................
Huesca................. ..

753.4

757.1

+  5.8 

-  4.5

s . . ......■

S R ... ..

Iuem.... 

Idem. ..

Nuboso. . . . .  

Lluvioso....

14.0

14.4

í  2.6

13.9

-  2.5 

~  2.3

220

24.0

10.0

13.0

»

7

»

Zaragoza............ .
Teruel..........

754.1 » S E . . . . . Id. lig .. Nuboso.. . . . 18.2 16.3 240 130 2 » '

Barcelona.......... 757.3 s o * ,Idem.*.. Lluyioso.... ; 18.4 • 17.8 r e M -
230 160. Í0 Tranquila,

Mahón.............
Palma. . . . . . . . . . . . . 759*5 -  4.8 SE.. . . . Idem. .. Cubiertó;.. . 200 18.0 0 0 220 17.0 Idem.
Valencia........ . 757.5 -  5.8 SO........ j Idem.... Idem.. , . . . . 21.2 18.6 - h  1.8 21.0 170 p >
A lican te ............
Alm ería............. .
Málaga . . . . . . . . . . . .
Melilla....................
O rá n ...............
Argel
Túnez....................
Sfaks.........

754.5 -  4.6 N E ,.... :Brisa. *. Nubobo.. . . . 23.2 20.2 t  °*2 240 170

-A 'i .
Tranquila.

Palermo;,......... . 761.1 ■-  0.2 t 1Calmé.. Cubierto. *.. 18.8 17.1 -  1.3 * . a * ' I
Cagliari................... 760,0 -  1.1 NO. . . .  JBrisa lig Nuboso,. . . . 19.1 16.6 -+• 1.4 » > í a 1
Roma....................... 760.9 ■- 0 . 5 n . : . . .*  iBrisa. •. Cubierto.... 15.4 14.4 -  4.4 * > 1 > I
Liorna................... . 761.4 --  0.2 N E ..... ]id. lig.. Casi desp... 18.6 15.4 --  0.7 ' '» ■*! ;a ■ > I
Niza....................... 759.8 -+- 0.3 1BNR... 1[dem*... Nuboso.. . . . 15.0 18.0 ■-  20 21.0 110 Tranquila. I
lic ie ... .................. I 759.7 •-  1.2 ]E3.......... 1 [dem.;.. ]Nebuloso,... 140 120 -+- 10 200 12.0 . 1 [d.em. I
P trp ig n a n .......... j 762.0 «-  0.5 <o s o . . .  1Brisa.;, iCubierto.;.. 11.6 10.2 --  2.6 150 10.8 8 > I

Bolsa de Madrid.
Cotización ofciial del  día 18 de Junio de 1903, comparada con 

ladtl Ha anttrior.
■««»-,.... iTTyriTririrrTTirri—rrowririMoottMMwtawM^wigaKaMMwamiwaowoMomMi

CAMBIO AL CONTADO
. FONDOS PUBLICOS ' .O

Día 17. Día 18.

B®ud» perpetua al 4  O/O 
interior.

§em  F, de 50.000 ptas, nominales 77*05 77*15-20 15-10
Idemlj de 2u.00Q id .id ... . . . . . . . .  77 0/0 77*20-15

Día 17é Día 18.

Idem £? de! 12,500 id. Id.,. . . . . . . . . .  77*05 77*25-20-15
Idem C, de 5.000 id; id ........ . 77*05 77*25-20-15
Idem B,de 2-500 id. id . . . . . . . . . . . .  77*10 77*25-20-15
Idem A, de 500 id. id... . . . . . . . . . . . .  77*10 77*25-20 15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . . 77 0/0 77*10
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . .  77*10 77*25-30-20-15

Denda a l 5  O/O am ortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*30 96*35-40-45
Idem B, de 25.000 id. id .. . . . . . . . .  96*30 96*45
Idem Df de 12.500 id. id    96*30 »
IdemC, de 5-000 id. i d . . . . . . . . . . . .  96*45 96*55-50

! Idem B, de2-500 Id. id..  96*40 96*45-50
i Idem A, de 500 id. id 96*40 96*50 60-55

I Día 17. Día 18.

1 — ------
1 En diferentes serles....................... 96‘40

í Bancos y  Sociedades.
C é d u la s  .hipotecarias al 5 por 100.—

171.50O-; ••••••••....... .........••• » 102*60
Idem Id. al eí por 100 -1 5 0 .0 0 0 ... ■ » 10T50-4G
Acciones del B.inco de Españ*....... 478 0/0 482 0/0-481 0/0
Idem Id. Id.—Canti dades pequeñas..
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000. . . ............................

480 0/0 479 0/0
» i

9 9

Idem del Banco de CasíiHa (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000... . . .  *......... ..... »

Idem del Banco Hispano*colonial, 1 
4 80.000..................................... P 9

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200000 nominativas P 9

Idem del Banco Español de Crédito, 
1 4 80.000................................. P 105 0/0

Ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor..... ............................... ........ 440 0/0 440 0/0-440‘50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 ... ....................

» »

9 '

Idem de la Sociedad de electricidad 
..del Sur de Madrid^Lavapiés), nú

meros 1 4 1 * 0 0 0 . » . . .  *. v. . . . »•'
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, números 
14 12.000.............. ................... » »

; .Resumen general de pesetas» nonftlx&atoft 
negociada®®

Denda perpetua al 4 por 100 interior.  ............... 2.414.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable. .....................  1.077.500
Banco Hipotecario*—Cédulas al 5 por 100.......*. 12.000
Idem id.—Idem al 4 por 100........ . . . . . . . . . 121.500
Acciones del Banco de España  .................. 128.500
Idem del Banco Español de Crédito................. . > 6.250
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... /  50-500

Holsa de üilbiao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................   77*10

| Idem id. al 5 por 100........................................     »

Cambios ©fleiales ®ebi*e plaasas e
París, 4 la vista; 00*00.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34*32

ANUNCIOS.G u ía  oficial de España para e1 año
de 1903.— Se halla de venta en el A l- 

I macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

f PESETAS

Primera clase. . .  ...........  20
Segunda ídem.................  . 12
Tercera ídem. . . . . . .  . . 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de jijeiD^iares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado dé recibir los sñscriptoresP se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamada en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esta» 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para lfa contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  be Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á óincuenta céntimos dt peseta cada ejemplar.

pENSG DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE La 
V^ Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madbid á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

El Sagrado Corazón de Jesús y  San Gaudencla. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—La revoltosa. 
El corral.—Por los hijos y El terrible Pérez.—La venta de 
Don Quijote. 

TEATRO MODERNO.—A las echoymedia. —  El solo de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los granujas. — La mo
m ita .


